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Excmo. Sr. D. Carlos Arias Navarro.

En el pórtico del año-de un año difícil

en el que parecen cernerse oscuros nuba

rrones sobre la totalidad de la superficie del

mundo-saludamos, con el respeto que

siempre nos ha inspirado, con la esperanza

que tiende a aliviar la carga de nuestras

preocupaciones íntimas, profesionales y

ciudadanas, al nuevo jefe del Gobierno es

pañol, al excelentísimo señor don Carlos

Arias Navarro.

Un hecho luctuoso, que todavía estreme-

ce la, conciencia universal de todos los

hombres de bien, ha llevado a ocupar tan alto puesto a este i1ustre-le.trado madrileño, cuya abnegación,

entusiasmo, capacidad de trabajo y clara inteligencia política conocemos mejor que nadie-permítasenos

esta disculpable vanidad-, los que nacimos o, al menos, vivimos en Madrid.

Recordamos a este respecto que en épocas pretéritas, menos complicadas acaso que las actua

les, los habitantes de la capital de España distinguieron con el cariñoso sobrenombre de ({el Alcalde de

Madrid.. al rey Carlos 111, el soberano a cuya iniciativa debe la gran ciudad cuantiosa parte de las mu

chas bellezas que encierra. Nosotros ahora, ante la figura prócer del señor Arias Navarro, no podemos

sustraernos al deseo de no desposeerlo en nuestro pensamiento de este honroso título, modesto, si se

quiere, en comparación con el que en la actualidad ostenta, pero que lleva implícitamente consigo la ad

miración, el amor y la gratitud de su pueblo hacia la persona que, como consecuencia de sus acrisola

das virtudes y de su probada fidelidad al Caudillo y a la Corona, habíamos perdido en fecha muy re

ciente como uno de nuestros mejores ediles.

Dios quiera que en su ingrata, casi sobrehumana labor, el nuevo presidente del Gobierno encuen

tre manera de pasar a la posteridad con la entrañable calificación de ({el Alcalde de España».

ENRIQUE RIUDAVETS DE MONTES

(Fotografía Cifra Gráfica.-Madrid.)
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MILICIAS UNIVERSITARIAS

Traemos hoya esta página editorial el comentario de una antigua aspiracLOn profesional, al mis
mo tiempo que nos permitimos proclamar nuestra satisfacción ante la resolución del Ministerio del Ejér
cito acerca del ingreso en las anteriormente denominadas MILICIAS UNIVERSITARIAS de nuestros
estudiantes, resolución publicada en nuestro pasado número de enero.

También recordarán nuestros compañeros otra noticia que vio la luz en nuestro número del úl
timo noviembre, en la que se daba a conocer la promesa formal hecha a la persona de nuestro presidente
nacional por el general inspector del l. M. E. C. (Instrucción Militar de la Escala de Complemento),
nombre actual de las precitadas milicias, de que la inclusión en el mismo del alumnado de Ayudantes
Técnicos Sanitarios no tardaría en ser una realidad, como, efectivamente, así ha sido.

Viene esta disposición ministerial a reconocer a nuestros futuros compañeros el rango que por
sus estudios merecen dentro del contexto castrense, situándolos en la Milicia Universitaria al mismo ni
vel que los demás estudiantes de esta calificación.

A la repetida disposición tenemos necesariamente que reconocerle una doble cualidad: el poder
acceder nuestros jóvenes a este tipo de servicio militar asequible tan sólo a los que poseen conocimien
tos superiores, y el de la innegable elevación que desde su aspecto social esta concesión representa.

Beneficios económicos para la clase en general, pocos-o ninguno-puede reportar esta escalada
profesional; pero, sin ninglÍn género de dudas, desde un punto de vista menos materializado, bastan
tes. Viene a ser uno más entre los muchos logros a que aspiramos.

Por otra parte, muchas, muchísimas veces, todas, sin casi excepción, dirigentes y dirigidos, en
público y en privado, en las reuniones colegiales o en las privadas, hemos hecho hincapié en que nues
tro bienestar económico ha de llegar como consecuencia de nuestra situación social, aquella que en jus
ticia debe correspondernos. Creemos, sinceramente, que de esto estamos todos convencidos.

Tampoco, debemos reconocerlo, esta disposición afecta a todos, incluso a muchos, y que preci
samente a los que afecta no son todavía compañeros integrados a nuestra vida corporativa. No im
porta, pues no habrá de pasar mucho tiempo sin que lo sean y, además, gran número de ellos, dando
muestras de una admirable vocación, pertenecen por vínculos familiares a la Clase.

Por si esto fuera poco, debemos estar seguros de que, a la larga. también nosotros, por lo an
teriormente apuntado, nos beneficiaremos, aunque de momento no le concedamos apenas importancia
y pase casi inadvertido ante el cúmulo de problemas graves que nos absorben y que se encuentran
pendientes de resolución.

Pero, aun suponiendo que así no fuera, aunque no obtuviésemos ventaja material alguna con
ello, tanto los que ostentan cargos como los que no, tenemos la ineludible obligación de procurar en
todo momento para los demás, aunque sean pocos, el mayor grado de bienestar y prosperidad que nos
sea humanamente posible y que nos permita el criterio estatal.

De lo que sí estamos plenamente seguros, y por ello ligeramente decepcionados, es de que, aun
que ahora no concedamos importancia a lo alcanzado, si por una jugarreta del destino apareciese poste
riormente una disposición dejando sin efecto esta resolución que hoy calificamos de insignificante, la re
acción unánime, absoluta, sería de protesta y de indignación, dándonos entonces justa cuenta de la ca
lidad de lo perdido y de la ausencia de respeto hacia nuestra Clase. Pues es lamentable regla general
de la humanidad que sólo nos demos cuenta del verdadero valor de las cosas y de las personas cuan
do las perdemos o estamos expuestos a perderlas.

Muchas son las preocupaciones que nos embargan, en efecto; pero no debemos descuidar por ello
alentar con nuestra aprobación a los que laboran por mejorar, en el orden que sea, nuestra situación
colectiva, alcanzando mejoras para unos o para otros y, a veces, para todos.

Muchos, por conducto reglamentario, sin pararse a considerar las dificultades que entrañaba
para el Consejo Nacional, solicitaron en diversas ocasiones lo que ahora hemos obtenido. Ninguno, o casi
ninguno, se ha acordado de hacer ostensible su satisfacción, ni siquiera aquellos que están a punto de
cumplir su servicio militar. Y esto, queridos lectores, tiene que desalentar a quienes se afanan por
acudir, en el grado en que les es posible, a solventar lo mejor que saben y pueden los problemas de
la Clase de toda índole y se esfuerzan porque el Ayudante Técnico Sanitario ocupe el debido lugar
en la sociedad española.

De hombres es luchar denodadamente. Pero también de hombres es aspirar a recibir, junto con
las críticas cuando no ha podido lograr lo que se ha propuesto, una mirada de gratitud y un apretón
de manos de aliento. En ningún instante debiéramos olvidarlo.
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SECCIÓN
OFICIAL

Retribuciones complementarios
de Administración local

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la que se
aprueban instrucciones para la aplicación del régi
men de retribuciones complementarias de los fun
cionarios de la Administración Local.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Ministerio de 23 de octubre último ha es
tablecido, previo informe favorable del de Hacienda, las nor
mas básicas a que ha de atenerse la asignación de retribuciones
complementarias a los funcionarios de Administración Local.

Tales normas requieren el oportuno desarrol1o a fin de facilitar
la interpretación y aplicación de sus preceptos por parte de las
Corporaciones locales, y, en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las instrucciones que
a continuación se insertan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

INSTRUCCIONES PARA LA APLlCACION DEL REGIMEN
DE RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS DE LOS FUN·
ClONARlOS DE ADMINISTRACION LOCAL PREVISTAS EN

LA ORDEN DE 23 DE OCTUBRE DE 1973

1. COMPLEMENTO DE DESTINO

l." Normas generales.

1. Se asignará complemento de destino a aquellos puestos de
trabajo:

a) Que impliquen especial responsabilidad.
b) Que requieran particular preparación técnica.
2. El complemento de destino es inherente al puesto de tra

bajo. Su percibo corresponde al funcionario que lo ocupe.
3. Un mismo puesto de trabajo sólo podrá ser retribuido con

un complemento de destino.

2." Puestos de trabajo con complemento de destino por espe
cial responsabilidad.

1. Se atribuirá complemento de destino por especial responsa
bilidad a aquel10s puestos de trabajo que supongan jefatura de un
grupo de funcionarios o de una unidad de carácter administra·
tivo, técnico o de otra clase.

2. Se entenderán comprendidos en el caso indicado los puestos
de trabajo siguientes:

Cuerpos Nacionales:
1. Secretaría.
2. Intervención de Fondos.
3. Vicesecretaría.
4. Depositaría de Fondos.
5. Oficialía Mayor.
6. Viceintervención de Fondos.
7. Dirección de Bandas de Música.
8. Secretarías de distrito o zona.
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Técnicos de Administración General:
9. Jefatura de Departamento.

10. Jefatura de Sección.
11. Jefatura de Negociado.

Administrativos y Auxiliares de Administración general:
12. Jefatura de grupo de clase A.
13. Jefatura de grupo de clase B.

Subalternos:
14. Jefatura de grupo de clase A.
15. Jefatura de grupo de clase B.
16. Jefatura de grupo de clase C.
17. Jefatura de grupo de clase D.

Técnicos de Administración especial:
18. Inspección de Servicios.
19. Subinspección de Servicios.
20. Jefatura o Dirección de Servicios.
21. Subjefatura o Subdirección de Servicios.

Policía Municipal y Extinción de Incendios:
22. Inspectores.
23. Subinspectores.
24. Oficiales.
25. Suboficiales.
26. Sargentos.
27. Cabos.

Otro personal de servicios especiales:
28. Jefatura de grupo de clase A.
29. Jefatura de grupo de clase B.
30. Jefatura de grupo de clase C.
31. Jefatura de grupo de clase D.

3. Cuando se den circunstancias excepcionales que justifiquen
la asignación de complemento de destino por especial responsa·
bilidad a puestos no comprendidos en la anterior relación, la res
pectiva Corporación formulará propuesta razonada a la Dirección
General de Administración Local, que resolverá lo procedente.

3." Determinación del importe' del complemento de destino.

1. La cuantía mensual del complemento de destino por espe·
cial responsabilidad será el resultado de multiplicar el número de
puntos correspondientes al nivel asignado al puesto de trabajo por
el valor del punto en pesetas determinado en la forma que se
señala en la norma siguiente.

2. En el cuadro anexo número 1 se señala el número de pun
tos atribuido a cada nivel; y en el anexo número 2 figura el nivel
asignado a cada tipo de puesto de trabajo, segúJ t las clases de
Corporaciones, establecidas de acuerdo con el arl (culo 2.· de la
Orden de este Ministerio de 23 de octubre de 1973.

4." Fijación del valor del punto.

1. Con el carácter de mera orientación para la, Corporaciones
Locales, el valor del punto a que se refiere el artículo 4.·, 2, de
la Orden de 23 de octubre último, podrá establecel'se en la forma
siguiente:

Pesetas
mensuales

- En las Corporaciones de las clases 1.", 2." Y 3.".. 2.750
- En las Corporaciones de las clases 4.", 5." Y 6." ... 2.500
- En las Corporaciones de las clases 7.", 8." Y 9.".. 2.250

2. Sin necesidad de autorización especial de la Dirección Ge
neral de Administración Local, las Corporaciones Locales podrán
aumentar o reducir dichos valores indicativos en 250 pesetas men
suales, entendiéndose concedido de oficio el visado del Acuerdo
correspondiente, aunque deberá comunicarse a la Dirección Ge·
neral. Cuando el aumento o la reducción sea superior a la citada
cantidad, la Corporación interesada vendrá oblig;tda a hacer la
respectiva propuesta motivada a dicho centro directivo, que re·
solverá lo que proceda.

3. El valor del punto será uniforme, dentro de cada Corpora·
ción, para todos los puestos de trabajo que lleven inherente el
citado complemento.

5." Complemento destino de determinados pue.\tos de trabajo.
1. En tanto no se dicten normas sobre formación de plantillas

orgánicas, las Corporaciones Locales se atendrán para el señala
miento del complemento de destino de los puestos que a conti
nuación se indican a las reglas siguientes:

a) Jefaturas de unidad atribuidas al Subgrupo de Técnicos de
Administración general.-Unicamente se asignará complemento de
destino a las Jefaturas de Sección y de Negociado que figuren
en las plantillas visadas por la Dirección General de Administra·
ción Local.



Pesetas

- 0,70 por 100 del complemento mensual de destino
(en este caso, 8.400 pesetas, que corresponden a
2,8 puntos y si el valor del punto fuera 3.000
pesetas) ... ... ... ... oo. oo' ... ... ... 58

9: Valoración normal de la hora extraordinaria.

1. La cuantía de la hora extraordinaria será el resultado de
multiplicar el coeficiente asignado al Cuerpo, grupo o clase a que
pertenezca el funcionario afectado por el módulo fijado con arre
glo a lo dispuesto en la presente norma, despreciando las fraccio
nes inferiores a una peseta.

2. A los efectos del artículo 7.°, 3, de la Orden ministerial de
23 de octubre de 1973, los valores máximos del módulo para
cada clase de Corporación se fijarán en la forma siguiente:

3. Las Corporaciones, sin rebasar los citados max¡mos, se fi
jarán el valor del módulo, pero si el que señalaren fuere inferior
al 75 por 100 del máximo, precisarán autorización de la Direc
ción General de Administración Local. El valor del módulo esta
blecido será uniforme dentro de la misma Corporación.

4. A fin de facilitar la aplicación del contenido de esta norma,
el anexo número 3 fija el valor máximo de la hora extraordinaria
en las diversas clases de Corporaciones y para los distintos coefi
cientes, así como para los casos de la Policía Municipal y del
Servicio de Extinción de Incendios.

46,00
44,00
42,00
40,00
38,00
36,00
34,00
32,00
30,00

Módulo:
Ptas./horaClase de Corporaciones

Primera .
Segunda .
Tercera oo. oo. oo. oo'

Cuarta oo .

Quinta oo' oo .

Sexta oo. oo' oo'

Séptima .
Octava .
Novena ..

tintas dependencias, por conducto y con informe del Secretario,
podrán disponer la realización de horas extraordinarias por los
funcionarios afectados, quienes tendrán derecho a la retribución de
las mismas con arreglo a las presGntes instrucciones.

2. La facultad atribuida a los Presidentes de las Corporacio
nes se ejercerá dentro de lo establecido por los acuerdos corpora
tivos y de los correspondientes créditos presupuestarios autorizados.

3. En ningún caso el número total de horas extraordinarias rea
lizadas por un mismo funcionario podrá exceder de cincuenta men
suales. Si, por razones excepcionales, hubiera necesidad impres
cindible de realizar un mayor número de horas extraordinarias,
se requerirá autorización de la Dirección General de Administra
ción Local.

10. Reglas especiales de valoración.

1. Cuando las horas extraordinarias se presten en el mismo
puesto de trabajo que desempeña el funcionario en jornada nor
mal, la cuantía de cada hora extraordinaria se incrementará con
el 0,70 por 100 de la remuneración mensual que por complemento
de destino corresponda a dicho puesto. En su virtud, si se trata
de un Jefe de Sección en Corporación de clase primera y que
realiza horas extraordinarias en dicho puesto, la cuantía de la
hora extraordinaria fijada con arreglo a esta norma se incremen
tará en la siguiente cantidad:

Lo anterior se entiende sin perJUIcIo de lo dispuesto en el ar
ticulo 2.' del Decreto 21/1972, de 13 de julio, sobre la creación de
Departamentos en el Ayuntamiento de Madrid.

b) Jefaturas de grupo de Administrativos y Auxiliares de Ad
ministración General.-Las Corporaciones podrán crear, en las
plantillas respectivas, puestos de trabajo de Jefatura de grupo de
Administrativus y Auxiliares, cuando el personal de esta clase esté
organizado en unidades directamente dependientes de funcionarios
que tengan la condición de Administrativos o Auxiliares. Tales
Jefaturas se incluirán en la clase B cuando el grupo esté formado
directamente por Administrativos o Auxiliares, y en la clase A,
si el grupo integra, a su vez, dos o más grupos de la clase B.

Estas Jefaturas de grupo se entenderán sin perjuicio de la su
perior jerarquía que corresponda orgánicamente a los funcionarios
de los Cuerpos nacionales o a los Técnicos de Administración Ge
neral.

e) Jefaturas de unidad de Técnicos de Administración Espe
cial.-La existencia y denominación de estos puestos de Jefatura
se acomodará a la plantilla en vigor visada por la Dirección Ge
neral de Adm inistración Local.

di JefaturlLs de unidad de Subalternos y de serVICIOS especia
les, no técnicos.-De acuerdo con la plantilla en vigor podrán
dividirse en cuatro clases: A, B, C y D. Esta última estará in
tegrada por funcionarios con misiones de mera ejecución, y cada
una de las restantes, por unidades del grupo inmediato inferior.

Para crear una unidad de orden superior será imprescindible,
por lo menos, que existan dos unidades del orden inmediato in
ferior y, en todo caso, que exista la debida proporcionalidad.

Con arreglo a lo anteriormente preceptuado, las Corporaciones
asignarán a las Jefaturas de las diversas unidades la correspon
diente calificación a efectos de asignación del complemento de
destino que proceda, procurando que rijan los principios de pro
porcionalidad, organización racionalizada y ámbito óptimo de
control.

e) Secretarias de los Presidentes de las Corporaciones y de fun
cionarios directivos.-Las Corporaciones Locales de las clases 1:
a 5,', ambas inclusive, podrán atribuir a los puestos de trabajo
de secretarías particulares de la Presidencia de las mismas y a
las de los funcionarios directivos un complemento de destino
equivalente al de las Jefaturas de Negociado si dichos puestos
fueran desempeñados por funcionarios técnicos de. Administración
generala al de las Jefaturas de grupo de la clase A, si lo fueran
por funcionarios Administrativos o Auxiliares.

2. También se entenderá concedido de oficio el visado del
acuerdo respectivo cuando las Jefaturas figuren expresamente en
las plantillas en vigor y la cuantía del complemento asignado no
exija aprobaciún de la Dirección General de Administración Lo
cal, a la que, sin embargo, deberá darse cuenta de ello.

6.' Complemento de destino por particular preparación téc
nica.

\. Procederá dicho complemento cuando el desempeño de un
puesto de trabajo requiera particular preparación técnica superior
a la genérica exigida para el ingreso en el Cuerpo, grupo o sub
grupo o clase de funcionarios al que se adscriba el puesto; tal
circunstancia llabrá de figurar expresamente en la correspondiente
plantilla.

2. En tanto no se dicten normas sobre la formación de las
plantillas orgánicas, las Corporaciones, con el visado previo de la
Dirección General de Administración Local, podrán asignar este
complemento de destino a los puestos en que concurran dichas
circunstancias, aunque no revistan la naturaleza de Jefaturas de
unidades administrativas o técnicas propiamente dichas.

3. La determinación de este complemento de destino se ajus
tará, por analogía, a las normas anteriormente señaladas para el
complemento de destino por especial responsabilidad.

2. COMPLEMENTO DE DEDICACIÓN ESPECIAL

7.' Modalidades.

El complemento de dedicación especial tendrá las siguientes mo
dalidades:

a) Horas extraordinarias, cuando con carácter no habitual se
preste una jamada de trabajo superior a la normal fijada por el
artículo 8.', 2, del Decreto 2056/1973, de 17 de agosto.

b) Prolongación de jornada, cuando con carácter habitual se
preste una jamada de trabajo superior a la normal fijada por el
precepto antes citado.

e) Dedicación exclusiva, cuando por el contenido de la fun
ción atribuida al puesto de trabajo exista para el funcionario que
lo desempeñe prohibición de ejercer cualquier otra actividad lu
crativa, tanto pública como privada.

S.' Horas extraordinarias. Disposiciones generales.
\. Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, los Pre

sidentes de las Corporaciones, a propuesta de los Jefes de las dis-

2. Las horas extraordinarias realizadas en horario nocturno o
en días festivos tendrán un incremento que se fija, con carácter
normal, en el 40 por 100, si bien las Corporaciones podrán so
licitar razonadamente de la Dirección General de Administración
Local que se les autorice para fijar un incremento diferente.

11. Prolongación de jornada. Reglas para establecerla. Cuantía.

1. Mientras no se formulen las plantillas orgánicas y se seña
len en las mismas los puestos de trabajo que precisen prolonga
ción habitual de la jornada, las Corporaciones Locales, dentro de
los créditos presupuestarios aprobados para tal fin, podrán acor
dar la aplicación de esta modalidad de dedicación especial, con
determinación de los puestos afectados y del número diario, se
manal o mensual de horas en que consista dicha prolongación,
dando cuenta a la Dirección General de Administración Local.

2. En ningún caso el número total de horas que resulte de
dicha modalidad de prolongación podrá exceder de cincuenta men
suales, salvo expresa autorización de la Dirección General, en
virtud de propuesta razonada de la Corporación respectiva.

MEDICINA y C1RUOtA AUXILIAR 9



14. Incentivos de carácter transilOrio.

1. De conformidad con el artículo 12-3 de la OrJen de 23 de
octubre de 1973, en tanto no se fijen los índice>, módulos o
baremos a que dicho precepto se refiere, se estabkcerá con ca
rácter general para todos los funcionarios locales un incentivo
de productividad cuya cuantía máxima será la que resulte de
aplicar al sueldo inicial (sueldo base por el coefici~nte multipli
cador) los siguientes módulos según la clase de Corporación de
que se trate:

2. Dentro de los límites fijados con arreglo al cuadro ante
rior, corresponderá a cada Corporación el señalamiento del m6
dulo, que será uniforme para todos los funcionarios de la misma.
Si el módulo señalado fuese inferior al límite que fija el cuadro
precedente, el acuerdo se someterá al visado de la Dirección Ge
neral de Administración Local y motivará la oportuna reducción
del mayor gasto computable, a efectos de reducir asimismo, en
la proporción pertinente, las ayudas económicas previstas por el
Decreto 2056/1973, de conformidad con el artículo Il-3 del mismo.
En todo caso, bastará con dar cuenta a dicho Centro directivo.

3. Los incentivos de carácter transitorio regulados en la pre
sente norma no estarán sujetos a la incompatibilidad a que se
refiere el artículo 12-2 de la Orden ministerial de 23 de octubre
último.

3. El desempeño de las funciones interventoras por el Secre
tario respectivo en aquellas Entidades locales que no cuenten con
Interventor se retribuirá mediante este complemento, con carácter
provisional, en tanto no se reestructuren dichas funciones inter
ventoras como consecuencia del desarrollo de la Ley 79/1968. La
cuantía del complemento por tal concepto no excederá del equi
v·alente a veinte horas mensuales fijadas con arreglo a esta norma,
salvo autorización de la Dirección General de Administración
Local.

4. No será aplicable el complemento de prolongación de jor
nada a los funcionarios que presten una jornada de trabajo me
nor que la normal.

5. La percepción del complemento de prolongación de jornada
es incompatible con la del de horas extraordinarias.

6. Se fijará teniendo en cuenta el número de horas estable
cidas sobre la jornada normal y valoradas conforme a lo dispuesto
en las normas novena y décima de esta Instrucción.

12. Dedicación exclusiva.

1. Salvo que la prohibición de ejercer cualquier otra actividad
lucrativa, tanto pública como privada, esté expresamente deter
minada por Ley o disposición reglamentaria, para que pueda re
conocerse el complemento por dedicación exclusiva será precisa
autorización expresa de la Dirección General de Administración
Local en virtud de petición razonada de la respectiva Corpora
ción, que propondrá la cuantía fija o proporcional de este com
plemento.

2. Procederá dicha autorización en casos excepcionales y siem
pre que se acredite que la prohibición resulta conveniente al ser
vicio público.

3. El incumplimiento de la prohibición de ejercer cualquier
otra actividad lucrativa dará lugar a la suspensión automática
del pago del complemento de dedicación exclusiva, a cuyo efecto
deberá someterse a comprobación periódica la observancia de las
condiciones establecidas.

Clases de Corporaciones

Primera ..
Segunda .
Tercera .
Cuarta ..
Quinta oo '"

Sexta .
Séptima .
Octava .
Novena ..

Módulo

1,00
0,90
0,80
0,70
0,65
0,60
0,50
0.45
0,40

3. INCENTIVOS

-------------------------------------------_.-

13. Normativa general.

1. Los incentivos, que remunerarán un rendimiento superior al
normal en el trabajo, se fijarán de acuerdo con los índices, mó
dulos o baremos que, conforme a las normas de carácter general
que se dicten, establezcan las Corporaciones Locales cuando la
naturaleza del servicio permita señalar primas a la productividad
y siempre que dicho rendimiento sea susceptible de medida. .

2. Dichos incentivos podrán fijarse en base al mayor rendI
miento de cada funcionario en concreto, de grupos de funciona
rios e incluso del conjunto del personal de cada Corporación,
procurándose que sirvan de estímulo para una más diligente ac
tuación.

3. Igualmente podrán acordar las Corporaciones que los fun
cionarios participen, a través de incentivos, del mayor rendimiento
de Jos servicios derivados de su mejor gestión y de las economías
que se produzcan en el gasto total de personal. No se entenderá
producida economía si la supresión o reducción de puestos de tra
bajo lleva inherente el incremento de gastos por otros conceptos.

4. Los acuerdos de las Corporaciones referentes al estableci
miento de índices, módulos o baremos precisarán para su efec
tividad el visado de la Dirección Gencral de Administración Local.

'9

4. COMPLEMENTOS FAMILIARES

15. Conceptos. Vigencia del nuevo régimen.

J. El complemento familiar de los funcionarios locales con
derecho a su percibo estará integrado por los ~iguientes con·
ceptos:

a) Ayuda familiar en la forma regulada en la Ley de 15 de
julio de 1954 y disposiciones complementarias, iucluido el De
creto 1896/1973, de 26 de julio, por el que se determinan los su
puestos de filiación que darán derecho a la misma.

b) Complemento familiar especial cuando proceda a favor de
los hijos minusválidos en la forma regulada en el Decreto 2741/
1972, de 15 de septiembre, y disposiciones complementarias.

2. El nuevo régimen de la ayuda familiar y el derecho al
percibo del complemento familiar especial por hijo~ minusválidos
regirá a partir de 1 de enero de 1974.

16. Ayuda familiar.

l. En cuanto a la naturaleza, beneficiarios y rGquisitos de la
ayuda familiar se estará a lo dispuesto en los artlculos 2." a 8.°
de la Ley de 15 de julio de 1954.

la eficacia del ENEMA está en Junclón del tiempo de re
tención del líquido.

PRESENTACION
Envases con 80, 140 Y 250 c. c., en plástico flexible, con
cánula rectal prelubrificada.

P. V. P.
80 c. c.: 31'50 ptas.

140 c. c.: 37'30 ptas.
250 c. e:: 51'60 ptas.

16 gr.
8 gr.

100 e. e.

FORMULA
fosfato monosódico monohidratado O" O" ." ...

fosfato blsódico dodecahldratado •.•.•" oo. O" •••

Agua c. s. p. o., 00' ':' oo. oo. '" ..

INDICACIONES
En todos los casós Que sea necesario vaciar o limpiar el
recto. tanto con fInes diagnósticos como terapéuticos.
Pare la 1Jmpleza del Intestlno en la exploración radiológica,
re'comendamos' especialmente el envase de 250 c. c.
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2. Conforme al artículo 9.° de la misma, la cuantía de Ía ayu
da familiar será inalterable en cada año y se fijará con arreglo a
la situación familiar que tenga el funcionario en 1 de diciembre
anterior, siendo abonable por meses vencidos.

3. Las declaraciones que hayan de presentarse, así como la
justificación de los datos declarados, habrán de ajustarse a los
modelos y normas que rigen para los funcionarios civiles y mi
litares del Estado.

4. En tan to no se acomode a las peculiares características de
la Administración Local, el contenido del artículo 11 de la Ley
de 15 de julio de 1954, continuarán subsistentes, con carácter pro
visional, los artículos 14 a 18, ambos inclusive, de la Ley de 27
de diciembre de 1956 y preceptos que los complementan de la
Circular de esta Dirección General de 17 de enero de 1957, en
cuanto a la composición, atribuciones y funcionamiento de la Co
misión de Ayuda Familiar de cada Entidad y de la Junta Pro
vincial Revisora.

5. De acuerdo con el artículo 1.0 de la Ley de 15 de julio
de 1954, las cuantías de las asignaciones por matrimonio y boni
ficaciones pOl" hijo son las que se detallan en el anexo 4; dichas
cuantías serán incrementadas, de conformidad con la Ley 25/1971,
de 19 de junio, y Reglamento para su aplicación, aprobado por
Decreto 3140/1971, cuando se trate de familias numerosas, en
los siguientes porcentajes: Familias numerosas de primera catego
rfa, el 25 pOtO 100, y categoría de honor, el 35 por 100, siendo
de aplicación subsidiaria lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 3 de mayo de 1972.

17. Complemento familiar especial a favor de hijos minusvá
lidos.

El complemento familiar especial por hijos minusválidos que
pueden percibir los funcionarios locales se regirá por lo dispuesto
en el Decreto 2741/1972, de 15 de septiembre, y Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 19 de febrero de 1973, con las siguientes
particularidad~s:

l.' Se atribuye a la Comisión de Ayuda Familiar de la respec
tiva Entidad Local la competencia para entender sobre reconoci
miento del derecho al citado complemento y demás incidentes so
bre el particular.

2.' Las funciones de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, en
orden a la calificación de las minusvalías, se ejercerán por la
Corporación ti que pertenezca el funcionario afectado mediante el
personal médico-facultativo de la plantilla de la propia Entidad,
y si éste no existiera, la Corporación deberá solicitar de la Dipu
tación Provincial respectiva que se lleve a cabo la calificación por
loa Médicos de la Beneficencia provincial. En todo caso, serán
IflItuitos los servicios prestados en cualquiera de dichas formas
en relación con tal calificación.

3.' Cuando se trate de pensionistas de la MUNPAL con de
recho al complemento especial de hijos minusválidos, la califica
ción corresponderá a la Entidad Local de su residencia, con
audiencia de la que deba satisfacer el complemento, de acuerdo
con lo establecido en la norma anterior.

4.' Los recursos que se presenten contra los actos de la Co
misión de Ayuda Familiar de la Entidad respectiva se interpon
drán ante la )unta Provincial revisora, que resolverá, previo infor
me de los Médicos de la Beneficencia Provincial.

5. OTRAS RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

18. Gratificaciones por servicios especiales o extraordinarios.
1. Las gratificaciones por servicios especiales o extraordinarios

se otorgarán en las condiciones establecidas por el artículo 13 de
la Orden de 23 de octubre de 1973.

2. Las Corporaciones podrán utilizar esta forma de complemen
to retributivo para compensar la peligrosidad de las funciones del
personal del Servicio de Extinción de Incendios, así como la pe
lIOSidad de determinados servicios propios de la Policía Muni
cipal.

3..De Ía concesión de estos complementos deberá darse cuenta
a la Dirección General de Administración Local.

19. Indemnizaciones.
1. Las retribuciones complementarias por acumulación tempo

ral de cargos se regirán, conforme al artículo 15 de la Orden
de 23 de octubre de 1973, por las normas contenidas en la Reso
lución de la Dirección General de Administración Local de 24 de
junio de 1959.

2. En su virtud, el resarcimiento de los gastos de traslado re
vestirá la forma de indemnización, con los límites contenidos en
la resolución citada, refiriéndolos al sueldo inicial que esté seña
lado a las plazas acumuladas.

3. Tendrán derecho asimismo a indemnización en concepto de
resarcimiento de gastos de traslado los funcionarios de los Cuer
pos Nacionales en que se vean precisados a realizarlos por agru
pación de plazas para su sostenimiento en común por. Corpora
ciones distintas. El gasto por estas indemnizaciones 1\9, podrá
exceder del 20 por 100 del sueldo inicial por cada una de las
Entidades a que hubiere de desplazarse, excluida la capitalidad.

6. NORMAS COMUNES A LAS DISTINTAS RETRIBUCIONES
COMPLEMENTARIAS

20. Visado de acuerdos. Derechos adquiridos.

1. Los acuerdos de las Corporaciones Locales en materia de
retribuciones complementarias requerirán el visado de la Dirección
General de Administración Local, con arreglo al artículo 16 de
la Orden de 23 de octubre de 1973. No obstante, este visado se
entenderá concedido de oficio en los casos en que así se previene
expresamente en las presentes instrucciones, siempre que el acuer
do se ajuste estrictamente a lo establecido en las mismas.

2. En el señalamiento del régimen de retribuciones comple
mentarias, las Corporaciones deberán ponderar las posibilidades
que resulten de los anticipos de tesorería otorgados en virtud del
artículo 11 del Decreto 2056/1973 y de los demás medios con
que puedan contar, de manera que no se vea afectacl9 el conve
niente equilibrio presupuestario. Todo ello sin perjuicio de que se
proceda a la adopción de las medidas excepcionales previstas en
el artículo 12 del citado Decreto, si la Corporación estima que
no puede hacer frente al pago de las nuevas retribuciones.

3. En ningún caso serán aplicables a los funcionarios locales
acogidos a derechos adquiridos con anterioridad a la Ley 108/1963
las normas de esta Instrucción sobre retribuciones complemen
tarias. Dicho personal continuará rigiéndose por las mismas nor
mas que les amparan, en los términos a que se refiere el ar
tículo 14 de la Orden de 23 de octubre de 1973.

21. Absorción de retribuciones establecidas bajo el régimen
anterior. .

1. Con arreglo al artículo 7.° del Decreto 2056/1973 las mejo
ras por sueldos, trienios y pagas extraordinarias absorberán, en
primer término, las gratificaciones complementarias anteríormente
establecidas.

2. El resto de gratificaciones no absorbidas lo serán, en se
gundo término, por los complementos regulados en la Orden de
23 de octubre de 1973 y en las presentes Instrucciones.

3. Si después de realizadas las absorciones indicadas resulta
ran todavía cantidades no absorbidas de las que en concepto de
gratificación venían percibiéndose con arreglo al régimen anterior,
se respetará en su disfrute a los funcionarios afectados, pero esta
diferencia irá siendo absorbida por cualquier mejora de sueldo,
incluso trienios, o de retribución complementaria que se produzca
en lo sucesivo.

4. Con independencia de lo anteríor, en los casos en que pro
ceda se reconocerá el complemento personal de sueldo a que se
refiere el artículo 7.°_4 del mencionado Decreto 2056/1973, aunque
se computará igualmente a efectos de la aplicación de las mismas
reglas en materia de absorción de gratificaciones ya existentes.

ANEXO NUM. 1
v L,'

Asignación de puntos a los diversos niveles

Número Número Número
Niveles de puntos Niveles de puntos Niveles de puntos

-_._-
30 6,0 20 3,0 10 1,0
24 5,7 19 2,8 9 0,9
21) 5,4 18 2,6 8 0,8
27 5,1 17 2,4 7 0,7
26 4.8 16 2,2 6 0,6
21 4,5 15 2,0 5 0,5
2-1 4,2 14 1,8 ,4 0,4
23 3,9 13 1,6 3 0,3
22 3,6 12 1,4 2 0,2
2l 3,3 11 1,2 1 0.1
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ANEXO NUMERO 3

Asignación de niveles a efectos del Complemento de destino

CLASES DE CORPORACIONES
PUESTOS DE TRABAJO

A) CUERPOS NACIONALES

Secretaría General Oo, Oo • Oo • Oo, • .. Oo,

Intervención 'Oo ... ... Oo, ", .. , ", ",

Vicesecretaría ", , .. .. . , .. .. . .. .
Depositaría ,.. ," ", .. , .. , , ..
O!ic!alfa May.or ... ...
Vlcemtervenclón 'oo ", , .. , ..

Dirección de Banda ", ,.. oo. ... oo. ..,

Secretaría de Zona o Distrito ", .. ,

B) TÉCNICOS DE ADMINISTRACiÓN GENERAL

a) Plazas cualificadas:

Oficialías Mayores ocupadas por fun
cionarios no pertenecientes al Cuerpo
Nacional:

- Con título superior .. ,

- Sin título superior .,. ... ."

b) Técnicos con título superior:

Jefatura de Departamento ..... ,
Jefatura de Sección ... oo. ,,, .

Jefatura de Negociado ..... , ,oo .

c) Técnicos sin título superior:

Jefatura de Departamento ... oo .

Jefatura de Sección ... ", ,oo .

Jefatura de Negociado .. , ,oo ".

C) ADMINISTRATIVOS y AUXILIARES

Jefatura de Grupo de clase A
Jefatura de Grupo de clase B

D) TÉCNICOS DE ADMINISTRACiÓN ESPECIAL

a) Con título superior:

Inspección de Servicio ." ." ". ..,
Subinspección de Servicio ... ", .. ,
Jefatura de Servicio ...
Subjefatura de Servicio ... ." , ..

b) Con título medio:

Inspección de Servicio ... . ..
Subinspección de Servicio .',
Jefatura de Servicio Oo.

Subjefatura de Servicio oo. ...

E) POLIcíA MUNICIPAL y BOMBEROS

Inspectores .
Subinspectores .
Oficiales .. , ,_, .
Suboficiales ... ... .., Oo,

Sargentos .. ,
Cabos oo Oo ..

F) SUBALTERNOS y SERVICIOS ESPECIALES

Jefatura de Grupo de clase A
Jefatura de Grupo de clase B
Jefatura de Grupo de clase C
Jefatura de Grupo de clase D
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30
28
26
24
24
22
20
22

20

16

20
19
15

16
15
11

8
7

19
18
16
15

16
15
13
12

19
17
15
13
11
8

12
10
8
7

2:

28
26
24
22
22
20
18
20

19

15

18
14

14
10

7
6

18
17
15
14

15
14
12
11

18
16
14
12
10
7

11
9
7
6

3,"

26
24
22
20
20
18
16

18

14

17
13

13
9

6
5

17
16
14
13

14
13
11
10

17
15
13
11
9
6

10
8
6
5

4."

24
22

18
18
16
14

16

13

15
12

11
8

5
4

15
14
13
12

12
11
10
9

12
10
8
5

9
7
5
4

5,"

22
20

16
16

12

14

12

11

7

4
3

12
11

9
8

9
7
4

7
6
4
3

6,"

20
18

14

ID

12

11

10

6

3
2

11
10

8
7

8
6
3

5
3
2

7."

17

3
2

5
3

3
2

8."

14

3
2

3
2

9,"

1I

3
2

3
2



........ "............- ... " ........................... _..,

Valor de la hora extraordinaria para los distintos coeficientes o retribuciones y clases de Corporaciones

A) Personal coeficientado

Cveficiente
CLASE DE CORPORACIONES Y VALOR HORA EN PESETAS

l." 2." 3." 4." 5." 6." 7." 8." 9."

5 230 220 210 200 190 180 170 160 150
4 184 176 168 160 152 144 136 128 120
3,6 165 158 151 144 136 129 122 115 108
3,3 151 145 138 132 125 118 112 105 99
2,9 133 127 121 116 110 104 98 92 87
2,3 105 101 96 92 87 82 78 73 69
2,1 96 92 88 84 79 75 71 67 63
1,9 87 83 79 76 72 68 64 60 57
1.7 78 74 71 68 64 61 57 54 51
1,5 69 66 63 60 57 54 51 48 45
1.4 64 61 58 56 53 50 47 44 42
1,3 59 57 54 52 49 46 44 41 39

B) Policía Municipal y Extinción de Incendios (1)

CLASE DE CORPORACIONES Y VALOR HORA EN PESETAS

Pesetas l." 2." 3." 4." 5." 6." 7." 8." 9."

180.000 230 220 210
156.000 200 190 181
144.000 184 176 168 160
114.000 145 139 132 126 120 113
78.000 100 95 90 86 82 77 73
63.600 80 77 73 70 66 63 60
60.000 76 73 70 66 63 60 56

( De la aplicación a los serVICIOS de la Policía Municipal (sólo en poblaciones de más de 5.000 habitantes) y Extinción
de Ince dios (excluido personal titulado clasificado en «Técnicos de Administración especial»).

ANEXO NUMERO 4

300
200

300

Pesetas
mensuales

Funcionarios de cualquier clase:

a) Asignación por matrimonio
b) Bonificación por hijos:

- Mayores de diez años
- Menores de diez años

Cuantía de asignaciones por matrimonio y bonificaciones por hijos a efectos
de la Ayuda Familiar

(Publicado en el Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 1973.)

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se dictan normas de ca
rácter contable para el pase al nuevo sistema en
materia retributiva de los funcionarios locales.

Promul adas las normas precisas para el desarrollo de las dispo
ones el Decreto 2056/1973 sobre retribuciones, y avanzada la

tprobaci6 de las nuevas clasificaciones del personal, procede dic
las o 0rtunas instrucciones de carácter transitorio que regulen

Uquid 6n del anterior sistema y su pase al nuevo en materia
tltributiv .

En su ¡rlud, esta Dirección General ha acordado aprobar las
"I1as si 1entes:

Primer .-Anticipo de tesorería para 1973.
Los an ¡cipos de tesorería concedidos en virtud del artículo 11

cJcI Dec lo 2056/1973 se aplicarán al presupuesto de 1974, con
cepto 4,1 2 del estado de ingresos, y darán lugar a la correspon
diente 8 ·liaciór del concepto 1,18 del estado de gastos, distin
aulendo contabilización de unos y otros de las que se. pro-

duzcan como consecuencia de los antlClpos de análoga clase que
puedan otorgarse para el ejercicio de 1974.

Segunda.-Determinación de los nuevos sueldos y cuota de Mu
tualidad a cargo del funcionario.

Una vez aprobada por la Dirección General de Administración
Local la clasificación que corresponda a cada funcionario, se pro
cederá a determinar el nuevo sueldo del mismo, incluidos trienios,
conforme a aquélla. En lo que exceda del anteriormente disfru
tado, se calculará el 6 por 100 sobre dicho exceso en concepto de
cuota de Mutualidad, más una sexta parte por pagas extraordi
narias, o sea un 7 por 100 en total.

Tercera.-Retribuciones complementarias del sueldo. Liquidación.
Aprobado por la Corporación y visado, en su caso, por la Di

rección General de Administración Local el régimen de retribu
ciones complementarias del sueldo a aplicar en cada caso, se
practicará la liquidación de las que hubieren. correspondido a cada
interesado por el segundo semestre de 1973, de acuerdo con el
régimen aprobado. Del importe así determinado se deducirá el
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resto de gratificaciones no absorbidas por el aumento del sueldo
consolidado a que alude el artículo 7.°, 1, del Decreto 2056/1973
y que ya se hubieren satisfecho al interesado. La diferencia, en su
caso, será la cantidad a pagar por liquidación del segundo semes
tre de 1973, deducido, cuando proceda, el correspondiente im
puesto sobre rendimientos del trabajo personal y la diferencia por
cuota de Mutualidad. El mayor gasto que ello represente se fi
nanciará con cargo al concepto 1,18 del estado de gastos del pre
supuesto de la Corporación para 1974.

Cuarta.-Cuotas de Mutualidad, a cargo de las Corporaciones.

1. Al propio tiempo que la liquidación a que se refieren los
números anteriores, las Corporaciones procederán a practicar la
relativa a las cuotas de Mutualidad que deben satisfacerse con
arreglo al artículo 6.° del Decreto 2057/1973 por el segundo se
mestre de 1973, teniendo en cuenta que dichas cuotas se compo
nen de dos partes, una a cargo del funcionario y otra de la Cor
poración, que se fijan sobre bases distintas. La del funcionario,
sobre el sueldo consolidado que en definitiva le corresponda, a
razón del 6 por 100 del mismo, más una sexta parte por pagas
extraordinarias; es decir, un 7 por 100 en total de la base, y la
de la Corporación, sobre los sueldos consolidados correspondien
tes a la totalidad de las plazas de la plantilla en vigor en 31 de
diciembre de 1972, incluidas vacantes, a razón de un 24 por 100
más una sexta parte también en concepto de -pagas extraordinarias,
equivalente a un 28 por 100 en total de la base.

2. De la suma de ambas aportaciones, de funcionario y Cor
poraci6n, se deducirán las cuotas efectivamente ingresadas por
ambos conceptos a la Mutualidad durante el segundo semestre de
1973, y la diferencia será la cantidad complementaria a ingresar
por dicho período dentro del pr6ximo mes de enero.

3. Para el ejercicio de 1974 se calculará la cuota conforme a 10
dicho en el párrafo primero de esta norma.

Madrid, 28 de diciembre de 1973.-EL DIRECTOR GENERAL, An
tonio Carro.

(Publicada en el B. O. del E. de 31 de diciembre de 1973.)

ORDEN de 26 de diciembre de 1973 por la que se
dictan normas aclaratorias sobre ciertas situaciones
de persona] de las Corporaciones Locales, comple
mentarias del Decreto 2056/1973, de 17 de agosto.

Ilustrísimo señor:

En uso de la autorización concedida en el artículo 14, apar
tado e), del Decreto 2056/1973, de 17 de agosto. en orden a la
acomodación del régimen y retribuciones de los funcionarios lo
cales a los del Estado y con el fin de aclarar el alcance de sus
normas, al aplicarlas a determinadas situaciones peculiares de la
organización de las Corporaciones Locales, en la que se dan cir
cunstancias muy variadas que es preciso considerar,

Este Ministerio ha tenido a bien dictar, con el carácter provi
sional que en el citado Decreto se señala, las siguientes instruc
ciones:

Artículo 1.° t. Los Secretarios de Cuerpos Nacionales se cla
sificarán con el coeficiente correspondiente a la clase de plaza
que desempeñen en propiedad, salvo en los casos a que se refiere
la norma siguiente.

2. Cuando la Secretaría de una Corporaci6n haya cambiado
de clase, en raz6n a clasificaci6n realizada conforme al artícu
lo 187 del Reglamento de Funcionarios y no coincidiera esta clase
con las atribuidas según el artículo 137 a la categoría del Se
cretario que la ocupe en propiedad desde antes de la variaci6n, se
clasificará al funcionario con el coeficiente (4. 3,6 ó 3,3) corres
pondiente a su categoría personal y percibirá los complementos
señalados en funci6n del coeficiente que corresponda a la clase
de la plaza desempeñada.

Art. 2.° 1. Los fUflcionarios técnico-administrativos o de pla
zas únicas o especiales asimiladas a las de la escala técnico-admi
nistrativa pertenecientes a Corporaciones cuyas Secretarías estén
clasificadas en las clases 1,& a 4.a y estén en posesi6n del título
universitario de Licenciado o de título de enseñanza oficial de
grado superior que fuera exigido para ingresar en las plazas úni
cas o especiales citadas, pasarán al Subgrupo de Técnicos de Ad
ministraci6n General y serán clasificados con el coeficiente 4.

2. En idénticas condiciones serán clasificados los funcionarios
pertenecientes a Corporaciones cuya Secretaría esté clasificada en
clase S!' y ·su escala técnico-administrativa esté configurada con
exigencia de título superior, por acuerdo plenario visado por la
Direcci6n General de Administraci6n Local, con anterioridad a
1 de julio de 1973.

3. Los funcionarios técnico-administrativos o de plazas únicas
o especiales asimiladas a las de la escala técnico-administrativa
pertenecientes a Corporaciones cuyas Secretarías estén clasificadas
en las clases 1.& a 4.&, o en clase 5.a si además, en este último

14 MEDICINA y CIRDG!A AUXILIAIl

caso, su escala técnico-administrativa está confígur[lda con exigen
cia de título superior por acuerdo plenario visado por la Direc
ci6n General de Administración Local con anterioridad a I de
julio de 1973, pero que, careciendo de título supnior, posean el
que fuera exigido para ingresar en su grupo cuando ellos 10 hi·
cieron, o hubieran ingresado por oposición, formm'án una escala
técnico-administrativa «a extinguir» y se clasificar;ín con el coefi
ciente 4, a título personal.

4. Los restantes funcionarios técnico-administrativos y de pla·
zas únicas o especiales asimiladas, que no estén incluidos en los
supuestos de los tres números precedentes, se cla,ificarán con el
coeficiente 2,9.

Art. 3.° 1. En las Corporaciones Locales cuyas Secretarías
estén clasificadas en clases La a 5.a se podrá crc;ar, dentro del
Grupo de Administración General, el Subgrupo de Administra·
tivos.

2. En tanto no esté publicado el texto articulado de la Ley
79/1968, que determine las normas por que ha de regirse la for
maci6n de plantillas orgánicas, las Corporaciones de las clase
aludidas que se acojan a la posibilidad del apartado anterior me·
diante acuerdo plenario fijarán el número de pla~ as de la escala
administrativa que consideren necesarias para su organización con
carácter provisional y que no será superior a la 1c;rcera parte de
las plazas de Auxiliares que tengan en su plantilla últimamente
visada.

3. El Subgrupo de Administrativos se nutrirá con personal de
las características que señale el texto articulado de la Ley 79/1968;
pero, con carácter excepcional y por una sola vez. se reconoce el
derecho a ocupar las plazas vacantes de ese Subgrupo a los fun·
cionarios de las escalas auxiliares de las Corporaciones Locales
que reúnan alguna de las condiciones siguientes:

a) Que habiendo ingresado en virtud de prul'bas de aptitud
legalmente convocadas, cuenten, por 10 menos, con cinco años
de servicios efectivos en la escala Auxiliar de que inmediatamente
procedan y, además, se encuentren en posesi6n del título de Ba
chiller superior o equivalente. Estas dos circunstancias habrán de
concurrir en el funcionario antes de 1 de julio de 1973.

b) Que habiendo ingresado por oposici6n libre cuenten, por
10 menos, en 1 de julio de 1973 con diez años d~ servicios efec·
tivos en la escala Auxiliar de que inmediatamente procedan.

4. A estos efectos cada Corporación formará una relación del
personal de su plantilla que se encuentre en las condiciones seña
ladas, según el modelo A de modificaciones del número 2.7 de
las Instrucciones de S de octubre de 1973 sobre clasificación de
funcionarios, ordenado por el tiempo de servicios prestado como
Auxiliar en propiedad, adicionado con cinco añC1s para los que
tengan el título de BachiIler superior o asimilado, que, con sus
documentos justificativos, se someterá a la aprobnci6n del Pleno.

S. Conocidos los datos de plazas y funcionarids a que se re
fieren los números anteriores, la Corporación acordará integrar en
el Subgrupo de Administrativos a los Auxiliares de la relación
formada, hasta donde sea posible. Los restantes irán pasando al
Subgrupo de Administrativos a medida que existan vacantes, hasta
su total integración.

6. Certificaci6n de los acuerdos adoptados conforme a los nú·
meros 2, 4 y S anteriores y de la relaci6n del número 4, se eleva
rán a la Dirección General de Administración Local para su
visado, que, una vez concedido. permitirá su ejecución.

7. Los Administrativos procedentes de la escala Auxiliar debe
rán continuar desempeñando funciones correspondientes a su es
cala de procedencia, siempre que así 10 disponga el Secretario
de la Corporaci6n.

8. A todos los funcionarios de las escalas am:i1iares y plazas
únicas o asimiladas se les clasificará inicialmente con el coefi
ciente 1,7, como señala el número 16 del anrxo del Decreto
2056/1973.

Esta clasificaci6n se revisará en los casos en que proceda, por
aplicaci6n de las reglas anteriores. surtiendo efectos para los que
resulten inicialmente integrados en el Subgrupo de Administrati·
vos desde 1 de julio de 1973, y para los demá' a partir de la
fecha de su integraci6n.

Art. 4.° 1. En los apartados 18 al 27 del anexo del Decre
to 2056/1973, referidos al Subgrupo A, Técnicos. s6lo se podrán
incluir para asignaci6n de coeficiente los funcionarios que cuenten
con título oficial de su especialidad en los distintos grados esta
blecidos para cada profesión por las normas legales aplicables.

2. Los funcionarios que desempeñen plazas de denominación
semejante, pero carezcan de la titulación citada. no podrán ser
calificados en el Subgrupo A), Técnicos, sino en el Subgrupo CJ.
Otro personal de servicios especiales.

Art. 5.° De conformidad con 10 previsto en el artículo 1.0, 4,
del Decreto 2056/1973, los trienios del personal de los servicios
de Policía Municipal y Extinción de Incendio, se fijarán con
arreglo a la Ley 95/1966. de 28 de diciembre según la escala
siguiente:



ARIAS NAVARRO

Ilmo. Sr. Dircctor general de Administración Local.

(Publicado en el B. O. del E. del día 3 de enero de 1974.)

Cuantía
mensual del

trienio

Escuela de Fisiotera pia
de San Juan de Dios

(Reglamento)

Art. 2.' Las enseñanzas comprenderán dos cursos de ocho me
ses de duración, divididos en dos cuatrimestres cada uno.

El primer curso comprenderá las siguientes asignaturas: Primer
cuatrimestre: Anatomía, Fisiología, Análisis de movimiento (dos
horas diarias de teoría). Prácticas: Gimnasia y prácticas de movi
miento (dos horas diarias).

Segundo cuatrimestre: Masaje y anatomía de la piel, Electro
terapia, Hidroterapia (dos horas diarias de teoría). Prácticas: Gim
nasia y práctica hospitalaria (dos horas diarias).

Segundo curso: Primer cuatrimestre: Rehabilitación en las afec
ciones quirúrgicas (una hora diaria). Prácticas: Reeducación pos
traumática y gimnasia correctiva (tres horas diarias).

Segundo cuatrimestre: Rehabilitación en las afecciones médicas
(una hora diaria). Prácticas: Reeducación reumática, Reeducación
neurológica (tres horas diarias).

Art. 3.' Los programas para estas enseñanzas serán los deter
minados por la Orden ministerial de 17 de octubre de 1957 (Bo
letín Oficial del Estado de 25 de noviembre).

Art. 4.' Los dos primeros meses del primer curso de estudios
se considerarán de prueba para seleccionar al alumnado, tanto
desde el punto de vista físico como intelectual y moral. Al fina
lizar estos dos meses serán sometidos a pruebas físicas y a las
demás necesarias para decidir sobre su aptitud para la profesión.

Art. 5.· A la terminación de cada curso serán sometidos a
un examen teórico-práctico. Quienes no aprueben este examen fi
nal repetirán el curso completo, y si tampoco lo aprueban en este
segundo año, no podrán continuar los estudios.

Art. 6.' La matrícula en las enseñanzas de esta especialidad
se regirán por las mismas normas que las vigentes para los Ayu
dantes Técnicos Sanitarios.

La prueba de fin de curso se verificará ante un Tribunal de
composición igual al que establece el artículo 16 del Decreto de
27 de junio de 1952.

Art. 7.' El régimen disciplinario de la Escuela de aplicación al
alumnado de la misma será el establecido para Centros de Ense
ñanzas Universitarias y el fiJado en el Reglamento de la Escuela
Masculina de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Orden Hospi
talaria de San Juan de Dios de la provincia de Castilla.

(Del B. O. del E. de 9 de enero de 1974.)

1.000
600
400

Pesetas

Arl. 6.· Al personal de Arbitrios suprimidos se le aplicará
inicialmente el coeficiente 1,3 señalado en el anexo del Decre
lo 2056(1973.

No obstante, las Corporaciones que por acuerdos visados por
la Dirección General de Administración Local con anterioridad
al 1 de julio de 1973 hubiesen elevado el grado retributivo inicial
de alguno d~ estos funcionarios, en razón de haberle asignado
funciones atribuidas a plazas de distinta naturaleza, podrán po
nerlo en conocimiento de la Dirección General de Administración
Local con propuesta razonada de clasificación distinta para la
resolución que proceda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1973.

Inspectores, Subinspectores y Oficiales
Suboficiales y Sargentos ... . ..
Cabos, Guardias y Bomberos ... . ..

Orden de 14 de diciembre de 1973 por la que se aprueba el
Reglamento que ha de regir la especialidad de Fisioterapia en la
Escuela Masculina de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Orden
Hospitalaria de los Hermanos de San Juan de Dios, en el Hos
pital Infantil «San Rafael», de Madrid.

Ilmo. Sr.: El reverendo padre Provincial de la Orden Hospi
talaria de San Juan de Dios en la provincia de Castilla remite
el Reglamento que ha de regir la especialidad de Fisioterapia de
la Escuela Masculina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en el Hos
pital Infantil «San Rafael», de Madrid, que fue reconocida por
Orden ministerial de 3 de agosto de 1959 (Boletín Oficial del Es
tado de 21 ele octubre) para su aprobación, si procede. Confronta
do con las elLsposiciones vigentes sobre dicha carrera y encontrán
dose correcto,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento que ha de
regir la esprcialidad de Fisioterapia en la Escuela Masculina de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Orden Hospitalaria de los
Hermanos d¡; San Juan de Dios, en el Hospital Infantil «San Ra
fael., de Madrid, que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Urno. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Reglamento de la especialidad de Fisioterapia de la Escuela Mascu
ha de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Orden Hospitalaria
• los Hermanos de San 'uan de Dios, de la provincia de Cas
1IIJa, ubicad.¡ en el Hospital Infantil de «San Rafael», de Madrid,
CI'eIda por Orden ministerial de 3 de agosto de 1959 «<Boletín

Oficial del Estado». de 21 de octubre)

Artículo l.· Para cursar las enseñanzas de Fisioterapeuta se
requiere poseer el título de Ayudante Técnico Sanitario. En caso
de que el alumno tenga más de treinta y seis años deberá acre
ditar su capacidad 'física mediante reconocimiento médico que se
ft8Ilzará en la Facultad de Medicina de Madrid.
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Rendimientos del trobo¡o personal
(estimación directo)

Orden de 28 de diciembre de 1973 por la que se establecen los
supuestos de determinación de las bases imponibles en régimen
de estimación directa.

Ilustrísimo señor:

El artículo 9.° del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, autoriza
al Ministro de Hacienda para disponer la exclusión del régimen
de estimación objetiva de bases, en sus sistemas de Evaluación
Global y de Convenios, de las personas físicas, Empresas indivi
duales, Sociedades y demás Entidades jurídicas que ejerzan deter
minadas actividades o superen ciertas cifras de capital fiscal o
de volumen de operaciones.

Haciendo uso de esta autorización fueron dictadas las Ordenes
de 25 de noviembre de 1967 y 30 de diciembre de 1968, referidas
al sistema de Evaluación Global, así como las de 3 de noviembre
de 1966, 20 de abril de 1968 y 5 de julio de 1969, en relación
con el sistema de Convenios.

La experiencia adquirida en esta materia aconseja unificar los
criterios de exclusión para ambos sistemas, evitando de este modo
en 10 posible el que una misma Empresa pueda verse sometida
en un ejercicio a distintos regímenes de estimación de bases para
los diferentes impuestos que la afectan.

Además, la personalización de la carga tributaria, aspiración
permanente de nuestro Sistema Fiscal, ha de verse muy favore
cida con la generalización del régimen de estimación directa, 10
que hace aconsejable su aplicación al mayor número posible de
contribuyentes.

Este fortalecimiento de la estimación directa y la consiguiente
reducción del ámbito de aplicación de los sistemas de estimación
objetiva global responden, por otra part';), al espíritu de las dis
posiciones del Decreto-Iey 12/1973, de 30 de noviembre, y com
pletan la eficacia de las medidas coyunturales de política econó
mica que en él se contienen.

En su virtud, y en uso de la autorización contenida en el ar
tículo 26 del Decreto-ley al principio citado, este Ministerio se
ha servido disponer:

Secci6n 1

Primero.-Quedan sometidas al régimen de estimación directa
para la determinación de las bases imponibles a efectos del Im
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal para las cuo
tas que se devenguen a partir de 1 de enero de 1974, las personas
físicas que ejerzan actividades profesionales y artísticas calificadas
éstas de independientes, a las que se refier~n los títulos II y III
del Texto Refundido de la Ley del citado Impuesto, cuya cifra
de ingresos computables, según la última imputación individual,
aprobada con anterioridad a la fecha de la publicación de la pre
sente Orden, sea igual o superior a 200.000 pesetas.

Segundo.-Cuando un profesional o artista independiente fuese
objeto de evaluación por una misma actividad, en varias Dele
gaciones de Hacienda, para determinar la cifra anual de ingresos
computables que origina la exclusión obligatoria del régimen de
estimación objetiva, se sumarán las cifras imputadas en las dis
tintas Juntas de evaluación global correspondientes a un mismo
período impositivo. No obstante, cuando los ingresos asignados
en Juntas correspondientes a una o más Delegaciones de Hacienda
sean iguales o superiores a la cifra determinante de la exclusión,
quedarán fuera del régimen de estimación objetiva, aunque tu
viesen ingresos pendientes de evaluación en otra u otras Delega
ciones.

Tercero.-Los profesionales y artistas a los que, con posterio
ridad a la publicación de esta Orden, les sean imputados en
Junta de evaluación global ingresos iguales o superiores a la in
dicada cifra, quedarán excluidos del régimen de estimación obje
tiva a partir del período impositivo siguiente al del año natural
en que tuvo lugar la aprobación de dicha imputación individual.

Cuarto.-La Administración de Tributos de la Delegación de
Hacienda del domicilio fiscal del contribuyente acordará la exclu
sión dentro de los quince días siguientes a la fecha de aproba
ción de la imputación individual y lo comunicará a todas las
demás Administraciones en el caso de que el profesional o ar
tista figure incluido en Juntas de evaluación global de varias pro
vincias, este acuerdo se notificará al interesado.

Quinto.-La interposición de recursos de agravio, impugnando
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la cifra de ingresos de los profesionales y artista~ fijada en ré
gimen de estimación objetiva, no afectará al acuerdo de exclusión.

Sexto.-Cuando se cese en el ejercicio de la actividad, su reanu·
dación lo sería bajo el régimen de estimación en que estuviere
sometido el profesional o artista en el año en que se produjo
la baja.

Séptimo.-Las personas físicas que ejerzan actividades profe
sionales o artísticas sujetas al régimen de estimación directa, ven·
drán obligadas a llevar los libros registros de ingresos establecidos
por la Resolución de la Dirección General de Impuestos de 19
de enero de 1972, y el apartado 5 de la Orden de 30 de noviem·
bre de 1965, respectivamente.

Octavo.-Los profesionales y artistas, personas físicas, a que se
refiere esta Orden, presentarán ante la Delegación de Hacienda
de su domicilio fiscal la declaración de sus ingresos de acuerdo
con 10 dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de
diciembre de 1970.

Los sujetos pasivos practicarán las operaciones de liquidación
e ingresarán su importe en el Tesoro, en el momento de presen·
tal' la declaración. Las operaciones de liquidación a cuenta ce
rrespondientes a cada uno de los tres primeros trimestres podrán
realizarse de acuerdo con las normas del Impuesto o simplemente
consignando como deuda tributaria el 25 por 100 de la cuota de
la última liquidación anual practicada.

De la cuota resultante en la declaración del cuarto trimestre,
cuya liquidación a cuenta ha de practicarse, en todo caso, apli·
cando las normas del Impuesto, se deducirán las cuotas ingre
sadas en los tres trimestres anteriores.

Noveno.-Las Sociedades y demás Entidades jurídicas que ejer·
zan actividades profesionales y artísticas quedarán igualmente ex·
cluidas del régimen de evaluación global por los rendimientos
devengados de dichas actividades, de acuerdo con las normas de
la presente Orden.

Secci6n II

Décimo.-A partir de los ejercicios que se mlclen en 1 de
enero de 1974, o con posterioridad a esta fecha, quedarán ex·
cluidas del Sistema de Evaluación Global, a efectos del Impuesto
sobre Sociedades y del Impuesto Industrial, Cuota de Beneficios,
las personas físicas y Entidades jurídicas cuyo volumen anual de
operaciones haya superado, en el ejercicio anterior al período de
imposición cuya base proceda determinar, la cifra de cincuenta
millones de pesetas.

Los sujetos pasivos excluidos de los regímenes de estimación
objetiva quedarán sometidos, en 10 sucesivo, al régimen de es
timación directa, cualquiera que fuese el volumen de operaciones
realizado y la cifra de capital fiscal.

Undécimo.-Se atenderá al volumen de operaciones correspon·
diente a la totalidad de las actividades ejercidas por el sujeto
pasivo, sujetas a los Impuestos enumerados en el número décimo
de esta Orden y cuyas bases sean susceptibles de fijarse en ré
gimen de evaluación global. No se entenderán comprendidos en
dicho volumen de operaciones las enajenaciones de elementos de
activo fijo de las Empresas.

Duodécimo.-Los sujetos pasivos vendrán obligados a comuni·
cal', dentro de los dos meses siguientes al cierre del ejercicio
económico, el hecho de encontrarse en la circunstancia a que se
refiere el número décimo de esta Orden. El acuerdo de exclusión
se adoptará por la Administración de Tributos, en base a la
propia declaración del sujeto pasivo, o de oficio, previo informe
de la Inspección. En este último caso, el acuerdo se notificará
reglamentariamente, pudiendo el sujeto pasivo formular su opo
sición, ante la Administración de Tributos que haya dictado el
acuerdo, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notifi·
cación. La Administración dictará la resolución qtle proceda como
acto de gestión ordinario, reclamable, por tanto, en vía económico
administrativa.

Decimotercero.-Las cuotas satisfechas en función de bases im·
ponibles fijadas en régimen de estimación objetiva, respecto de
ejercicios económicos en que debieron serlo por estimación di·
recta, se reputarán, a todos los efectos, como ingresos a cuenta
de las cuotas que corresponda liquidar de acuerdo con las normas
que regulan este último régimen citado.

Decimocuarto.-Las Sociedades y demás Entidades jurídicas,
cuando sean titulares de explotaciones agrícolas, forestales, gana·
deras o mixtas, cuya base imponible por cuenta fija de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria supere el límite de 400.000
pesetas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° de
la Ley 60/1969, de 30 de junio, están excluidas del régimen de
estimación objetiva, cifrándose sus rendimientos en el de estima·
ción directa.

Decimoquinto.-Las Sociedades y demás Entidades jurídicas que
se hallen en alguno de los casos de exclusión del régimen de
estimación objetiva señalados en las disposiciones actualmente vi·
gentes, quedarán excluidas de dicho régimen para la determina·



ción de los rendimientos que correspondan a todas y cada una
de las actividades que ejerzan; siendo, por consiguiente, some
lidas en forma única y exclusiva al régimen de estimación di
recta.

Sección l/l

Decimosexto.-El apart<ldo 9 del artículo S.O de la Orden de
28 de julio de 1972 por la que se regula el régimen de convenios
fiscales con Agrupaciones de contribuyentes queda redactado como
sigue:

«Artículo S.. 9. Igualmente, en uso de la autorización conte
nida en el apartado b) del artículo 9 del Decreto-ley 8/1966, de
3 de octubr.:, tampoco podrán acogerse al régimen de convenio
los que, ejerciendo actividades fabriles, industriales, de servicios
o de comercio al por mayor, hayan tenido un volumen de opera
ciones, en el ejercicio inmediato anterior a aquel en que se soli
cite el conVl:nio, superior a la cifra de cincuenta millones de pe
lletas.

El citado volumen de operaciones se deducirá de los elementos
de producción de cada Empresa, comprobados, en su caso, por la
Inspección del Impuesto, juntamente con sus anotaciones conta
bles y antecedentes administrativos sobre la misma.

Para el cómputo del volumen de operaciones de cada Empresa
Ile tendrá en cuenta la totalidad de las realizadas por la misma,
cualquiera que sea su calificación jurídica o fisca1.»

Decimoséptimo.-Lo dispuesto en el número anterior será de
aplicación a los convenios solicitados para el año 1974 y suce
sivos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2f( de diciembre de 1973.

BARRERA DE lRIMO

(Del B. O. del E. de 17 de enero de 1974.)

Escuela de Fisioterapia

Decreto 3384/1973, de 21 de diciembre, por el que se autoriza
la creación de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Fisioterapia en el Centro Nacional de Rehabilitación, en Madrid,
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional.

El Centro Nacional de Rehabilitación, de Madrid, dependiente
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, cuenta
con el cuadro de especialistas médicos y las instalaciones apro
piadas a tal 1ipo de r'lstitución hospitalaria e, igualmente, dentro
de su plantilla, con el personal que establece el artículo diez del
Decreto de veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y
dos, cumplielldo también los demás requisitos establecidos en el
citado Decreto, modificado por el de cuatro de agosto siguiente,
en los artículos seis y siete del de cuatro de diciembre de mil
IIOvecientos cincuenta y tres, y en el de veintiséis de julio de
mil novecientos cincuenta y siete, este último que establece la
especialidad de Fisioterapia para los Ayudantes Técnicos Sanita
rios, de acuerdo con lo previsto en el artículo sexto del de cuatro
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y en la Orden
de siete de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, para
dicha especialidad (Boletín Oficial del Estado de 25 de noviembre).

En su virtlld, vistos el artículo ciento treinta y seis y disposi
ción transitoria segunda, once, de la Ley General de Educación
CIIOrce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a propuesta
de los Ministros de la Gobernación y de Educación y Ciencia,
pmia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
ella catorce dL' diciembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se crea la Escuela de la especialidad de
F'lIÍOterapia de Ayudantes Técnicos Sanitarios del Centro Nacio
1111 de Rehabilitación, en Madrid, de la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional del Ministerio de la Gobernación;
en la que se impartirán, con carácter oficial, las enseñanzas pro·
feaionales de la citada especialidad de Ayudantes Técnicos Sao
Dilarios.

Artículo segundo.-Se aprueba el Reglamento de la Especia
lidad de dicha Escuela, que figura como anexo al presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecertario
de la Presidencia del Gobierno,

JosÉ MARÍA GAMAZO y MANGLANO

A N E X O

Reglamento de la Escuela de la Especialidad de Fisioterapia de
Ayudantes Técnicos Sanitarios del Centro Nacional

de Rehabilitación, de Madrid

l. Finalidad

1.0 El fin específico de la Escuela es la formación de los
alumnos conforme al plan de estudios, principios, normas y direc
trices establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia que
los capacite para ejercer la profesión de Fisioterapeutas.

2.. Desarrollar, por parte de los alumnos, una actividad pro
fesional exclusivamente formativa, dentro del Centro Nacional de
Rehabilitación, de tal manera que pueda lograrse la más completa
y eficiente labor desde ~l punto de vista científico, inculcándoles
una moral de recto proceder profesional.

3.° La Escuela está ubicada en el Centro Nacional de Rehabi
litación de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional,
en la calle de Francisco Silvela, número 40, donde se imparten
las enseñanzas.

l/. Materiw:

A efectos de la formación profesional de los alumnos, la Es
cuela dispone de las instalaciones del Centro Nacional de Reha
bilitación, consistentes en las aulas pertinentes, una biblioteca es
pecializada en la materia y todos los servicios adecuados a un
Centro de Rehabilitación, como son: Hidroterapia, Cinesiterapia,
Electroterapia y Termoterapia, Logopedia y Foniatría, Prótesis y
Ortesis, Psicología y Terapia Ocupacional, como, asimismo, Reha
bilitación de los enfermos cardio-respiratorios, Parálisis cerebral
infantil, Ventiloterapia y Aerosolterapia.

l/l. Junta Rectora

1.0 La Junta Rectora será el órgano de gobierno de la Es
cuela.

2.° La Junta Rectora estará compuesta por: Como Presidente,
el Director del Centro Nacional de Rehabilitación, y por su de
legación, el Jefe de la Unidad de Investigación y Docencia de
dicho Centro. Como Vicepresidente, el Catedrático, Inspector per
manente de la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid,
designado por el Decano de la misma.

Como Vocales: El Director de la Escuela de Fisioterapia, el
Jefe de Estudios, un representante del Profesorado Médico de la
Escuela, el Asesor Técnico Fisioterapeuta-Jefe de la Escuela y un
representante del Profesorado Fisioterapeuta.

Actuará de Secretario, con voz, pero sin voto, el que lo sea
de la Escuela.

3: Será Director de la Escuela el Jefe de la Unidad de In
vestigación y Docencia del Centro Nacional de Rehabilitación.

4.0 Será Jefe de Estudios el Jefe de la Unidad de Rehabili
tación del Centro Nacional de Rehabilitación.

s.o Será Asesor Técnico Fisioterapeuta-Jefe de Escuela el Fi
sioterapeuta nombrado por la Dirección General de Sanidad, pre
vio informe del Director de la Escuela y a propuesta del Director
del Centro.

6.0 Será competencia de la Junta Rectora:
a) Informar sobre las propuestas de nombramiento de Profe-

sorado que formule el Director de la Escuela.
b) Acordar la admisión de alumnos.
e) Elaborar los planes económicos de la Escuela.
d) Informar los proyectos de disposiciones de régimen interior

de la Escuela, de acuerdo con las normas del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.
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e) Sancionar las faltas graves o muy graves que cometan los
alumnos.

/) Determinación del contenido de las pruebas de ingreso y
designación del Tribunal calificador.

g) Cuantas otras funciones le correspondan conforme a la le
gislación especial que regula los estudios de la especialidad de
Fisioterapia en los Ayudantes Técnicos Sanitarios.

h) La Junta Rectora de la Escuela celebrará las sesiones pre
cisas para el cumplimiento de su cometido.

j) Las sesiones de la Junta serán convocadas por su Presi
dente o, en ausencia de éste, por el Vicepresidente, quien hará
sus veces, y las citaciones se cursarán, al menos, con cuarenta
y ocho horas de antelación. A todas ellas será convocado el Ca
tedrático Inspector de la Escuela, de acuerdo con el apartado 24
de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de
agosto de 1953 (Boletín Oficial del Estado de 1 de septiembre).

j) Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría de votos
de sus miembros presentes, decidiendo, en caso de empate, el Pre
sidente.

De cada reunión se extenderá un acta por el Secretario de la
Junta, que autorizará con su firma y la del Presidente, o la del
Vicepresidente en ausencia de aquél, en la que constará el lugar
y fecha de su celebración, nombre de los asistentes y acuerdos
adoptados.

7.° Será competencia del Director de la Escuela:
a) Ostentar la representación de la Escuela a efectos acadé

micos.
b) Proponer a la Dirección General de Sanidad, previo in

forme de la Junta Rectora, el nombramiento del Profesorado.
e) Ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora.
d) Procurar que los servicios y las enseñanzas de la Escuela

se presten con el más alto nivel técnico.
e) Impulsar el desenvolvimiento y protección académica y so

cial de la Escuela.
f) Coordinar las enseñanzas prácticas de la Escuela y la uti

lización de las instalaciones del Centro Nacional de Rehabilita
ción y servicios asistenciales y hospitalarios del mismo, de acuer
do con el Director y los respectivos Jefes de Unidad.

g) Velar por el mantenimiento del buen orden y de la disci
plina dentro de la Escuela, imponiendo cuando proceda las san·
ciones reglamentarias establecidas, sin perjuicio de las atribucio
nes que en este orden correspondan a la Junta Rectora.

h) Supervisar estrechamente el desarrollo de los programas y
evaluar las enseñanzas que se impartan en la Escuela.

i) Inspeccionar el funcionamiento de los distintos servicios dc
la Escuela.

j) Proponer al Presidente de la Junta Rectora la convocatoria
de sesiones y los asuntos a tratar en las mismas.

k) Convocar reuniones del claustro de Profesores.
l) Redactar una Memoria de cada curso académico, que so

meterá a la aprobación de la Junta Rectora.
m) Cualquier otra que le atribuyan las disposiciones aplica

bles o que la Junta Rectora le delegue, así como las que por su
carácter urgente de las atribuidas a ésta deba adoptar. dando
cuenta a la misma en su inmediata sesión para la resolución pro
cedente.

8.° La vigilancia e inspección de la Escuela en ~u a~tuación
y labor docente corresponde al Rectorado de la Umversldad de
Madrid, a través del Catedrático ]nspector permanente de la
Escuela, Vicepresidente de la Junta Rectora.

IV. Profesorado

El Profesorado será nombrado por el Director general de Sa
nidad, a propuesta del Director de la Escuela, previo informe de
la Junta Rectora.

Existirán los Profesores de enseñanzas fundamentales que sean
necesarios para cumplir los planes de estudios con la titulación
que exige ]a legislación vigente.

Los nombramientos no otorgarán carácter de funcionario de
carrera o empleo, ni otros derechos que el de percibir la gratifi.
cación que en su caso pueda fijarse.

Los nombramientos tendrán una duración de un año, pudiendo
ser renovados, tácitamente, por ambas partes y por períodos
iguales.

Son obligaciones del Profesorado:
A) Cubrir el plan de estudios establecido.

18 MEDICINA y CIRUGfA AUXILIAR

B) Asistir con puntualidad y asiduidad a las cluses, solicitando
autorización de la Dirección cuando hayan de ausentarse por
causa justificada. La autorización preverá la forma en que haya
de suplirse o recuperarse la clase perdida.

C) Calificar a los alumnos a través de una el'aluación conti·
nuada y cuantas pruebas se juzguen necesarias.

D) Dar cuenta a la Dirección, rellenando u;la ficha diaria
según modelo que se establezca, de las clases inlpartidas.

V. Plan de enseñanza

1.° El plan de enseñanza estará adaptado al establecido por
el artículo 3.° del Decreto de 26 de julio de 1957, de acuerdo con
el programa aprobado por Orden de 7 de octubre de 1957 (Bole
tin Oficial del Estado núm. 295, de 25 de noviembre).

2.° A la terminación de cada curso serán sometidos a un exa
men teórico-práctico, con una convocatoria ordinaria y otra extra
ordinaria. Quienes no aprueben este examen repetirán el curso
completo, y si tampoco lo aprueban en este segundo año, no
podrán continuar los estudios en esta Escuela, de acuerdo con
lo que determina el Decreto de 26 de julio de 1957.

3.° Todas las pruebas de fin de curso se veril'icarán ante un
Tribunal compuesto en la forma establecida en el artículo 16 del
Decreto de 27 de junio de 1952.

4.° Horario: Dentro de las horas lectivas que establece el
Decreto de 26 de julio de 1957. Los horarios de clases teóricas
y prácticas se establecerán previo informe de la Junta Rectora.

5.° Los alumnos que hayan cursado los estudios de este plan
y hayan superado todas las pruebas de fin de curso obtendrán
el diploma de Ayudante en Fisioterapia, expedido por los servi
cios correspondientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

VI. Condiciones necesarias para el ingreso en la Escuela

1.0 La convocatoria del curso tendrá lugar del 1 al 15 de
septiembre.

2.° La Escuela será de carácter mixto, admitiéndose alumnos
de ambos sexos.

3.° Para poder cursar en la Escuela las enseñanzas de la espe
cialidad de Fisioterapia se requerirán las condiciones establecidas
en el artículo 2.° del Decreto de 26 de julio de 1957 (Boletín Ofi
cial del Estado de 23 de agosto) o superar el eX;lmen de ingreso
los que estén en posesión de los antiguos títulos de Practicantes
o Enfermeras, y en el futuro reunir los requisitos que reglamen.
tariamente puedan exigirse.

4.° Los aspirantes presentarán en la Secretarí¡¡ de la Escuela
la solicitud de ingreso con la documentación siguiente:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado académico de estudios que acreJite el requisito

del apartado 3.°
e) Certificado médico oficial.
En cuanto a las condiciones físicas, la Dirección de la Escuela

decidirá, en cada caso concreto, la suficiencia dd alumno para
su futuro trabajo.

5.° El examen de ingreso para los as. ".-antes que estén en
posesión del título de Practicante o Enfermera lomo determina
la disposición transitoria del referido Decreto de 26 de julio de
1957, se celebrará durante el mes de septiembre ¡tnte el Tribunal
que designe la Junta Rectora.

Los aspirantes que estén en posesión del título de Ayudante
Técnico Sanitario serán designados por la Junta Rectora tomando
como base los méritos alegados y probados por los solicitantes,
que aportarán en unión de la instancia de solicitud.

Los dos primeros meses del primer curso de c'studios se con
siderarán de prueba para seleccionar a los alumnos, tanto desde
el punto de vista físico como intelectual y moral. Al finalizar
estos dos meses, los alumnos serán sometidos a pruebas físicas
y a las demás necesarias para decidir sobre su aptitud para la
profesión.

VJI. Régimen de estudios

El reglmen de estudios y el calendario escolar se ajustarán a
lo dispuesto con carácter general por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

Las enseñanzas se impartirán en régimen de externo.
Tanto las clases teóricas como las prácticas son de carácter

obligatorio, siendo condición imprescindible para poder optar a
examen no tener más de un 10 por 100 de falt;ls de asistencia.

Los alumnos en ningún momento realizarán en el Centro la
bores asistenciales. Su relación con los servicios \' enfermos asis
tidos en el mismo será únicamente de carácter ·docente.

(Del B. O. del E. de 17 de enero de 1974.)



Convocatorio poro la cobertura
de puestos escolares en Ias
Universidades Laborales para
el curso académico 1974-75

é Boletín Oficial del Estado número 6, correspondiente al
I enero, publica una Resolución de la Dirección General de

P Q10ción Social sobre convocatoria para la cobertura de puestos
es ü ares en las Universidades Laborales para el curso académico
I 75 según informe de la citada Dirección General:

nisterio de Trabajo, Madrid·3), siempre que no radique en
Madrid la sede de su Mutualidad.

d) Los que sean de la Mutualidad Nacional Agraria, en la De
legación Provincial del I. N. P.

2. Aspirantes no mutualistas

Los beneficiarios de Cajas de Ahorro, en las oficinas de dichas
Entidades o en la Confederación Nacional.

Los beneficiarios de trabajadores emigrantes, en el Instituto Es
pal101 de Emigración, directamente o a través de nuestros Con
sulados o Agregadurías Laborales en sus lugares respectivos.

Los restantes aspirantes, en el Servicio de Universidades Labo
rales (Ministerio de Trabajo, Madrid-3) o en cualquiera de las
Universidades Laborales.

Las de media pensión

En la Universidad Laboral o Centro en que hayan de cursar sus
estudios los aspirantes.

5.

4.

2.

Muy

1.

importante

No se pueden solicitar aquellos cursos que se estén reali
zando en el año 1973-74 o se hayan realizado antes.
Los alumnos se podrán incorporar únicamente para realizar
los estudios y curso solicitados.

3. Se desestimarán las solicitudes de los alumnos que hayan
sido separados de alguno de nuestros Centros por falta dis
ciplinaria o bajo rendimiento académico.
Los alumnos tendrán necesariamente aprobados en los pla
zos señalados en todos los estudios previos exigidos. Sobre
dichos estudios previos se estará en todo caso a lo que el
Ministerio de Educación y Ciencia pueda determinar sobre
los mismos para acceder a cualquiera de los convocados.
La inexactitud de alguno de los datos y documentos a pre
sentar con la solicitud tendrá como consecuencia la pérdida
total de todos los derechos del solicitante, cualquiera que
sea el momento en que se descubra aquélla.

Becas para los Centros de Canarias (Las Palmas y Tenerife)

Para el Centro de Las Palmas se convocan 360 plazas para
alumnos y alumnas, distribuidas entre Formación Profesional de
Primer y Segundo Grado y 5.0 de Bachiller en Ciencias.

Para el Centro de Tenerife 80 plazas para Formación Profesio
nal de Primer y Segundo Grado y 90 para C. O. U. y Estudios
Universitarios (Primer curso preferentemente), todas ellas para
alumnos y alumnas. Estas becas sólo podrán ser solicitadas por
aspirantes residentes en las provincias canarias y su régimen resi
dencial será determinado por la Jefatura del Servicio de Univer
sidades Laborales, a propuesta de los propios Centros.

¿Cuándo se solicitan?

Hasta elide marzo de 1974.

Becas para el Centro Nacional de Promoción Profesional y Social
de Madrid y Centro de Promoción Profesional y Social
de Vigo (Coya)

Para estos Centros adscritos al Plan Nacional de Promoción
Profesional y Social de Trabajadores Adultos se convocan, en ré
gimen de colaboración, becas de externado, para los estudios que
se indican en la sección correspondiente del cuadro general. La
Formación Profesional de Primer Grado se cursará en los mismos
con carácter intensivo en horario de mañana o tarde.

Justificación de calificaciones

En el momento de presentar la solicitud justificarán las notas
de los cursos que figuran en el cuadro adjunto, debajo de SIS-
TEMA DE SELECCION. .

Posteriormente habrán de justificar, ante la Oficina en que pre
sentaron la solicitud y antes del 25 de junio, la superación de los
estudios realizados en la convocatoria de dicho mes, considerán
dose desestimadas las solicitudes de aquellos que no lo justifi
casen en dicha fecha. Este plazo no afecta a la presentación del
Certificado de Estudios Primarios, que se hará ante la Universi·
dad de destino y a petición de ésta.

Las distintas Entidades comunicarán las concesiones o denega
ciones de la beca a sus solicitantes. A los que tengan otorgado el
beneficio, les remitirán la Credencial. De la Universidad Laboral
a la que hayan sido destinados los nuevos becarios, recibirán las
instrucciones necesarias para la incorporación.
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1. spirantes mutualistas

En la sede central de tu Mutualidad, si está en la provin
cia en la que vives.
En la Delegación Provincial de Mutualidades, en los casos
en los que no radique en la provincia la sede central.
Los solicitantes que residan en Madrid o su provincia la
presentarán en el Servicio de Universidades Laborales (Mi·

Se s licitaD las de internado:

2. spirantes no mutualistas.

slmismo podrán solicitar las becas:

Los beneficiarios de las Cajas de Ahorro Confederadas con
cargo a los fondos propios de dichas Entidades.
Los comprendidos en el apartado anterior en cuanto pue
clan beneficiarse del Fondo «Obra Social de Carácter Na·
cional» en el porcentaje que determine la Dirección General
c1e Promoción Social.
Los beneficiarios de trabajadores emigrantes, con cargo al
Fondo Nacional de Protección al Trabajo.
Aquellos a los que el importe de la plaZa se la financie una
persona física (padre, tutor u otra persona) o jurídica (em-
presa, sociedad, establecimiento). ' '

Pu en solicitar las becas:

n sólo obtener buenas notas los alumnos de Universidades
L' .rales pueden seguir los sucesivos cursos del ciclo de estudios
pa a el que obtuvieron su beca.

LAS BECAS SON PARA CICLOS COMPLETOS
DE ESTUDIOS

1. Aspirantes mutualistas.

Internado, que cubren los gastos de enseñanza y aloja
miento.. '•.
Media pensión, que cubren los gastos de matrícula, serV1ClOS
docentes, material escolar, vestuario de deporte y de tra
bajo y comida de mediodía.

L S BECAS SON DE:

rán solicitar las becas convocadas:

Los beneficiarios de las Mutualidades Laborales del Régi·
men General de la Seguridad Social.
Los beneficiarios de las Entidades Mutualistas de los Regí·
menes Especiales de la Seguridad Social.
Los beneficiarios de las Cajas de Previsión Laboral y Mu
tualidades Laborales de Empresa.
Los comprendidos en los tres apartados anteriores, en cuan·
to puedan beneficiarse del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo, a tenor de las normas del correspondiente Plan
de Inversiones.



I N T E R N o s

ESTUDIOS CONVOCADOS Becas para
alumnos

Becas para
alumnas Para nacidos en Sistema de selecci6n

Estudios a justificar: aprobados como
más tarde en la convocatoria de
junio de 1974 (esta limitaci6n no
afecta al Certificado de Estudios

Primarios)

EDUCACION GENERAL BASICA 6.° Curso . 1.040 1961, il, 63 ó 1964 Hoja de calificaciones: 3.° y 4.° Enseñanza
Primaria o Básica ... ... ... ... ... ... ... ... 5.° de Educaci6n General Básica.

FORMACION PROFESIONAL PRIMER GRADO
l.0r Curso ... oo' oo' oo. oo •••• oo. oo ••••••• oo. oo. oo. 1.035 320 1959 6 1960 Hoja de calificaciones con los dos últimos cur- Certificado de Estudios Primarios,

sos realizados ... .oo ••• ••• ••• ••• .oo ••• ••• como mínimo.

F O R M A C ION PROFESIONAL NAUTICO·PES
QUERA Curso Preparatorio ... ... oo.

Mecánicos Navales Mayores ... oo. ••• ... oo. oo.

100

10

1957 6 1958

1948, 1949, 1950,
1951 6 1952

Hoja de calificaciones con los dos últimos cur-
sos realizados ... . . . . . . oo. oo • .. • oo. .Oo ...

Hoja de calificaciones de los cursos de Mecá-
nico Naval de 2.' y de l." ... oo. ... Oo, Oo,

Certificado de Estudios Primarios,
como mínimo.

Título de Mecánico Naval de 1." cla
se o reunir los requisitos para su
obtenci6n.

5.° Curso (MINUSVALIDOS) oo. ... .Oo Oo, ••• 50

BACHILLERATO
5.° Curso oo.

GENERAL (Ciencias y Letras)
2.200 400 1958, 1959, 1960

ó 1961
Hoja de calificaciones con los dos últimos curo 4.° Curso de Bachillerato General

sos realizados .oo Oo. ••• Oo, ... ••• oo. oo. oo. Elemental o Título de Graduado
Escolar.

FORMACION PROFESIONAL SEGUNDO GRADO
1.e'" Curso oo .oo Oo, oo •••• Oo, 120 100 1956, 1957, 1958

ó 1959
Hoja de calificaciones con 4.0 y 5.0 de Bachi- 6.0 Curso de Bachillerato General,

llerato General ... oo. ••• ... ... ••• ... oo. con Reválida.
o

5.0 y 6.0 de Bachillerato Técnico (1os que ha
yan efectuado Bachillerato General Elemen-
tal presentarán el curso de Transformación 7.0 Curso de Bachillerato Técnico,
en lugar del 5.0) Oo, oo. ••• oo. oo' ••• ... ••• con Reválida.

CURSO PREPARATORIO (alumnos procedentes Ofi
cialía Industrial) ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. oo. 125 1955, 1956 ó 1957 Hoja de calificaciones con l.0 y 2.0 de Oficia-

lía Industrial ... ... ... ... ... ... ... ... ... Título de Oficial Industrial.

1954, 1955, 1956,
1957 6 1958

Hoja de calificaciones con 5.0 y 6.0 de Bachille-
rato General ... ... ... ... ... ... ... ... ... Curso de Orientaci6n Universitaria.

u
rHoja de calificaciones con 5.0 y 6.0 de Bachi
. lIerato Técnico (1os que hayan hecho el Ba-

\

chillerato General Elemental presentarán el
curso de Transformación en lugar del 5.0). 7.0, Reválida y Prueba de Madurez.

",,\,-~:J.i;....~.d.ñ -"~~-~).=~~~"""-,,>=-"""'-~~..-.5~~",,,,"--"-'='---~_-ot,---ort..o.~'¡¿"I-,",
60

2060

45

40
120

200

140
100

180

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
Ingeniería Técnica Eléctrica, l.er Curso, común

a l.as Secc~on~s de Electrónica Industrial y Má·
qumas Electncas .oo ••• ... ••• ••• .oo ••• ••• oo'

Ingeniería Técnica Mecánica, 1.er Curso, común
a las Secciones de Construcci6n de Máquinas
y Estructs. e Insl. Industriales ... ... ... .oo oo'

Ingeniería Técnica Química Industrial, l.0r Curso.
Ingeniería Técn. Telecomunic., Equipos Electr6

nicos, l.er Curso ... ... ... ... ... oo. ••• ... • ••

Ingeniería Técn. Agrícola, Explotnes. Agropecua
rias, 1.er Curso ... ... ... ... .oo ••• oo. oo. ••• oo.

Arquitectura Técnica, l.0r Curso ... ... ... .oo .Oo

Profesorado Educaci6n General Básica, 1.er Cur
so (preferencia alumnos procedentes Universi
dades Laborales) ... ... ... ... ... ... ... ... . ..

Ciencias Empresariales, l.0r Curso (preferencia
""111 ................... e:" ..... r .......rprlpntp.;:: TTnivp.r~idDdes I ...aboraJes).



--;::m-boraJea~i.=JeI. Si.?~- (ps'ef..
•• ••• ••• o., ••• .o.. d.dea'--- 20 1954, 55, 56 Ó 1957 Hoia de calificaciones con 4.· y 5.· de Bachi-

llerato General ... ... ... ... ... ... ... ... ... 6.· Curso de Bachillerato General.

FORMACION PROFESIONAL 3.or GRADO
Administración Empresas Comunitarias. 1.er Cur

so (preferencia alumnos procedentes Universi
dades Laborales) ... ... . ..

1951, 1952, 1953,
1954 ó 1955

E x T E

60

R N o s

Hoja de calificaciones con 1.0 y 2.° de Inge- 3.° de Ingeniería o Arquitectura Téc-
niería o Arquitectura Técnica ... ... ... ... nica y Reválida en su caso.

(En régimen de media pensión)
ESTUDIOS CONVOCADOS

EDUCACION GENERAL BASICA 6." Curso

Núm. de beca,

40 Cheste.

Alumnos Alumnas Edad, sistema de selección y estudios a justificar

Los mismos requisitos exigidos para las becas en régi
men de internado.

FORMACION PROFESIONAL PRIMER GRADO
l.er Curso .

FORMACION PROFESIONAL NAUTICO-PESQUE
RA Curso Preparatorio ... ... ... ... ... ... ... . ..

l.290

40

Córdoba, Coruña, Gijón, Sevi·
lla, Huesca, Zamora, Tole·
do, Málaga, Centro Nacio
nal Promoción Profesional
y Social de Madrid y Centro
de Promoción Profesional y
Social de Vigo (Coya).

La Coruña.

Cáceres, Zaragoza, T o 1e d o,
Málaga, Centro Nacional
Promoción Profesional y
Social de Madrid y Centro
Promoción Profesional y So
cial de Vigo (Coya).

Los mismos requisitos exigidos para las becas en régi
men de internado, excepto la edad requerida para
realizar estos estudios en los Centros de Madrid y
Coya, que será haber nacido en 1957 ó 58.

Los mismos requisitos exigidos para las becas en régi·
men de internado.

BACHILLERATO GENERAL S." Ciencias ... ......

S." Letras .

665

120

Alcalá, Córdoba, Coruña, Ei·
bar, Gijón, Huesca, Sevilla,
Tarragona, Zamora, Toledo
y Málaga.

Córdoba, Gijón, Zamora y Má·
laga.

Cáceres, Zaragoza, Toledo y Los mismos requisitos exigidos para las becas en régi-
Málaga. men de internado.

Cáceres, Zaragoza y Málaga. Los mismos requisitos exigidos para las becas en régi
men de internado.

FORMACION PROFESIONAL SEGUNDO GRADO
l.er Cuso .

CURSO PREPARATORIO (alumnos procedentes Ofi
cialía Industrial) ... ... ... ... ... ... ... .. ....

CURSO DE ORIENTACION UNIVERSITARIA ...

ESTUDIOS UNIVERS ITARIOS
1." Ingeniería Técnica, Eléctrica
1." Ingeniería Técnica, Mecánica .
1." Ingeniería Técnica, Química .
1." Ingeniería Técnica, Telecomunicación...
1." Ingeniería Técnica, Agrícola .
l.0 Arquitectura Técnica ." ... ... ... .
1." Profesorado Educación General Básica .
1." Ayudantes Técnicos Sanitarios ... . ..
1." Ciencias Empresariales ... ... .,. ... . ..

~oo

105

70

65
25
10
40
20
20
50
10
60

Cáceres, Córdoba, Eibar, Gi·
jón, Málaga y Centro Na
cional Promoción Profesio
nal y Social de Madrid.

Córdoba, Eibar y Zamora.

Eibar y Zamora.

Eibar y Tarragona.
Zamora y Córdoba.
Huesca.
Alcalá.
Sevilla.
Sevilla.
Cheste.

Cáceres.

Zaragoza, Cáceres, Eibar, Gi
jón, Málaga y Centro Nacio·
nal Promoción Profesional y
Social de Madrid.

Eibar.

Eibar y Zamora.

Eibar y Tarragona.
Zamora.
Huesca.
Alcalá.
Sevilla.
Sevilla.
Cheste.
Cáceres.
Cáceres.

Los mismos requisitos exigidos para las becas en régi
men de internado.

Los mismos requisitos exigidos para las becas en régi
men de internado.

Nacidos en 1956, 57, 58 ó 1959. Selección: Hoja califi
caciones con 4.° y S." de Bachiller General. Estudios a
justificar: 6." Bachiller General.

Los mismos requIsitos exigidos para las becas en régi.
men de internado.



CONSEJO NACIONAL
Recurso de reposición ante el

Ministerio de Educación y Ciencia

Excmo. Sr.:

Don ENRIQUE RIUDAVETS DE MONTES, mayor de edad,
casado, Ayudante Técnico Sanit~r!o, en su ~on.dición de. president~
del Consejo Nacional de AUXIliares Samtanos-Sec~lón ~ractl

cantes-, ante V. E., con el debido respeto y consIderacIón y
como mejor proceda en derecho, DIGO: . .

Que al amparo del artículo 126.1 de la Ley de ProcedImIento
Administrativo interpongo recurso de reposición previo al conten
cioso-administrativo contra la Orden de ese Ministerio de 29 de
octubre de 1973, publicada en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 5 de diciembre de 1973, por la que ~e auto
riza el funcionamiento con carácter experImental, en la Facultad
de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid, de un~

Escuela que imparta enseñanzas de Formación Pro!e~ional de pn
mero y segundo grado, correspondientes a la especlahdad de Ayu
dantes Técnicos de Laboratorio y Análisis Clínicos, recurso que
tiene su apoyo en las alegaciones siguientes: .

l." Por Decreto de 28 de enero de 1971 se creó la especIa
lidad de Análisis Clínicos para los Ayudantes Técnicos Sanitarios,
cuyas enseñanzas comprenderían dos cursos académicos que, una
vez superados favorablemente, ese Ministerio expediría el Diploma
de Ayudante Técnico Sanitario-especialidad en ~nálisis Clín!
cos-, cuya posesión habilitaría a su titular para ~Jercer la, ~Ctl

vidad auxiliar y de colaboración bajo la dependenCIa de MedICaS
especialistas en Análisis Clínicos. . .

2." La Orden que impugnamos crea la especlahdad de Ay~

dante Técnico de Laboratorio de Análisis Clínicos sin determl-

Oposiciones para Practicantes
y A. T. S. Titulares de Asistencia

Pública Domiciliaria (A. P. D.)
Dado el poco tiempo que queda p'ara que sean oelebra

das las oposioiones hemos realizado una ed'ición d~ 'las
contestaciones en forma extr,actada, amena y abreViada,
donde se contestan todos los .temas. Estaedici6n nueva
es muy útil para los señores Practicantes y Ayud'antes
Técnicos Sanitarios que disponen de poco tiempo para el
estudio y tamtJién está más rebajada de pr'ecio que el de
las 'Otras ediciones anteriores.

Para las Oposiciones Libres:
2.250 pesetas

Para el Concurso-aposición-Restringido:
1.650 pesetas

Por cada ejemplar solicitado, desde ahora enviamos gra
tis otro de las contestaoiones de la Segmidad Social, para
,los señores que deseen real·izar el concurso.

PIDALAS HOY MISMO CONTRA REEMBOLSO Y
LAS RECIBIRA A VUELTA DE CORREO

DOCTOR RUIZ GALAN

Avenida de Alfonso XIII, núm. 104
Teléfono 259 06 55
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nar sus funciones, y como se observa claramente jnduci~ndo a
confusión dicha denominación con la de Ayudante Técmco Sao
nitario-especialista en Análisis Clínicos-o Esto es más que su·
ficiente para que se estime infringido el Ordenamiento Jurídico
vigente.

3: La Orden que impugnamos infringe los artículos 1.0 y 3.°
de la Orden de 30 de julio de 1964 del Ministerio de la Gober
nación, que enumera como «únicas profesio~es au ;{iliares sani
tarias reconocidas por el Estado a los Practicantes, Matronas y
Enfermeras, hoy refundidas en la de Ayudantes TGcnicos Sani
tarios por Decreto de 4 de diciembre de 1953».

4." Infringe así mismo, el artículo 2.°, bY, del Decreto de 17
de noviembre de 1960, que señala como propia y específica del
Ayudante Técnico Sanitario la función de «auxiliar al personal
médico en las distintas especialidades».

5." La Orden de 29 de octubre de 1973, que se impug!?-a,
instituye un verdadero intrusismo profesional, toda ve~ ~ue las
funciones que habrá de desarrollar en el futuro son cOlllcdentes
con las de Ayudantes Técnicos Sanitarios especializados en Aná·
lisis Clínicos y no es necesario haber cursado los estudios de
Ayudante Técnico Sanitario.

6." El artículo 3.° de la disposición impugnada establece que
por la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de
Madrid se cumplimentarán todos los requisitos exigidos por la
legislación vigente en lo que se refiere a régimen de enseñanzas,
titulación de profesores y admisión de alumnos, lo que es total
mente anómalo.

En mérito de lo expuesto:
SUPLICO a V. E. se sirva admitir este escrito y con él, 1J1

terpuesto en tiempo y forma, recurso de reposición contra la
Orden de ese Ministerio de 29 de octubre de 1973, y en su
día, por acto de contrario imperio, se sirva p~blical' otra Di~po

sición del mismo rango que anule la recurnda, o alternativa
mente que los alumnos que se admitan en dicha E~cuela posean
el título académico de Ayudante Técnico Sanitario, y de no ser
posible lo solicitado ~nt~riormente, que s.e cambie ,¡~ .deno!n0a
ción de Ayudante Tecmco de LaboratOrio de Am!hsls Chmcos
por la de «Auxiliares de Laboratorio», con funCIOnes propIas
y específicas.

Es de justicia que pido en Madrid, a veintiocho de diciembre
de mil novecientos setenta y tres.

EXCMO. SR.

Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia.
MADRID

El Consejo Nacional recurre la
Orden de Educación y Ciencia
de 26 de julio de 1973

Excmo. Sr.:

Don ENRIQUE RlUDAVETS DE MONTES, mayor de edad,
casado, Ayudante Técnico Sanit~r!o, en su ~on~iición de. president~
del Consejo Nacional de AuxilIares Samtanos-Sfcclón Practl
cantes-, ante V. E., con el debido respeto y consideración y
como mejor proceda en derecho, DIGO: ). .

Que al amparo del artículo 126.1 de la ~e~ de ) ro~edlmlento
Administrativo interpongo recurso de reposIcIón prevIO. al con
tencioso-administrativo contra la Orden de ese MlJ1lsteno de 26
de julio de 1973, publicada en el Boletín Oficial del E~tado

correspondiente al día 1.0 de dicien:b~e de 1973, por ;a que se
autoriza el funcionamiento, en la ClImca «Puerta de HIerro», de
Madrid de una Escuela de Formación Profesional, de segundo
grado, para las especiali?ades ?e Ayudantes Clíni~lJs y Ayudan
tes Técnicos de Radiodlagnóstlco, recurso que tiene su apoyo
en las alegaciones siguientes: .

l." Por Decreto de 22 de junio de 1961 se ~reó la especia
lidad de «Radiología y Electrología» en los estudIO, ?e Ayudan
tes Técnicos Sanitarios, cuyas enseñanzas comprendenan un cur
so académico de ocho meses, que, una vez superado favorab!e
mente, ese Ministerio expediría el Diploma de Ayud,ante Tec
nico Sanitario-especialidad en Radiología y Electr.o~ogla-, ~u.ya
posesión habilitaría a su titular para ejercer la actiVIdad aUXIlIar
y de colaboración bajo la dependencia de Médicos.



2.' La Orden que impugnamos crea la especialidad de Ayu
dantes Clínicos y Ayudantes Técnicos de Radiodiagnóstico sin
determinar sus funciones, y como se observa claramente indu
ciendo a confusión dicha denominación con la de Ayudante Téc
nico Sanitario-especialista en Radiología y Electrología-. Esto es
más que suficiente para que se estime infringido el Ordena
miento Jurídico vigente.

3.' La Orden que impugnamos infringe los artículos 1.0 y 3."
de la Orden de 30 de julio de 1954 del Ministerio de la Gober
nación, que enumera como «únicas profesiones auxiliares sani
tarias reconocidas por el Estado a los Practicantes, Matronas y
En~ermeras, hoy refundidas en la de Ayudantes Técnicos Sani
tarIOs por Decreto de 4 de diciembre de 1953».

4.' Infringe así mismo el artículo 2.°, bY, del Decreto de 17
de noviembre de 1960, que señala como propia y específica del
Ayudante Técnico Sanitario la funci6n de «auxiliar al personal
médico el¡ las distintas especialidades».
. 5.' Lll Orden de 26 de julio de 1973, que se impugna, ins

Il.tuye un verdadero intrusismo profesional, toda vez que las fun
cIones que habrá de desarrollar en el futuro son coincidentes con
las de Ayudante Técnico Sanitario especializado en Radiología
y Electrología, y no es necesario haber cursado los estudios de
Ayudante Técnico Sanitario.

6.' El artículo 3.° de la disposici6n impugnada establece que
por la Facultad de Medicina de la Universidad Aut6noma de
Madrid ~e cumplimentarán todos los requisitos exigidos por la
legislación vigente en lo que se refiere a régimen de enseñanzas,
titulación de profesores y admisi6n de alumnos, lo que es total
mente anómalo.

En mérito de lo expuesto:
SUPLICO. a V. E. se sirva admitir este escrito y con él, inter

puesto en tIempo y forma, recurso de reposición contra la Or
den de ese Ministerio de 26 de julio de 1973, y en su día, por
ac.to de contrario imperio, se sirva publicar otra Disposición del
RUsmo nmgo que anule la recurrida, o alternativamente que los
alu~nos que se admitan en dicha Escuela posean el título aca
démIco o de Ayudante Técnico Sanitario, y de no ser posible

lo solicitado anteriormente, que se cambie la denominaci6n de
Ayudantes Clínicos y Ayudantes Técnicos de Radiodiagn6stico por
la de Auxiliares de Radiología y Eleclrología, con funciones pro
pias y específicas.

Es de justicia que pido en Madrid, a veintiocho de diciembre
de mil novecientos setenta y tres.

EXCMO. SR.

Excmo. Sr. Ministro de Educaci6n y Ciencia.
MADRID

Circular 1/74
(REMITIDA A TODOS LOS COLEGIOS)

Entre los días 16 al 22 de julio de 1974 ha de tener lugar en
Montreal (Canadá) el VII Congreso Internacional de la Confedera
ción Mundial de Fisioterapia.

Lo que, con el ruego de su urgente y máxima difusi6n entre el
Cuerpo colegial, se comunica a esa Presidencia, significándole que
aquellos fisioterapeutas que deseen acudir a dicho Congreso han
de remitir a este Consejo Nacional, Asesoría de Fisioterapia, el
importe de inscripción al Congreso, que es de 2.668 pesetas para
los congresistas y de 696 para acompañantes, antes del día 20 de
enero de 1974, para no pagar recargo.

Una vez recibido dicho importe, este Consejo Nacional, a vuel
ta de Correo, les remitirá directamente a los interesados folletos
de distintas agencias, con expresión de las condiciones de viaje,
presupuestos, etc., pudiéndose anticipar que los gastos de viaje
de ida y vuelta, alojamiento (sin comidas) en hoteles y visitas a
la ciudad ascenderán aproximadamente a unas 30.000 pesetas.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1974.-EL PRESIDENTE.

Sr. Presidente del Colegio de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

CUPO DE OFERTA ESPECIAL PARA AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS
CAMPAl'lA CULTURAL DE INTERES NACIONAL DENTRO DEL DESARROLLO DE NUESTRA PATRIA. El saber no ocupa lugar,

y nuestro mejor amigo es el ,libro. El nivel de vida de los pueblos está en relación con su grado cultural; elevemos más el nuestro y segui
r~mo, obteniendo mayor bienestar. EN TODA CASA, EL ESPASA. ¡Poder es querer! Ayúdese y le ayudaremos. POR 6,70 PESETAS dia
rias poseerá el DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ESPASA-CALPE: 8 tomos, 16 X 25 cm., 10.000 páginas. Todo el saber humano con vo
cabulano de la Real Academia de la Lengua Española. Millares de artículos enciclopédicos y biográficos, centenares de mapas de todos los
palse" miles de fotograffas y láminas. Versión de la mayoría de las voces en los idiomas Francés, Inglés, Alemán, Italiano y Portugués.
Encu,ldernación lomo piel, estampaciones oro.
, Entrega obra completa sin demora ni entrega en efectivo al pedirla ni al recibirla, embalada en caja especial, facturando Espasa-Calpe,

libre de portes y embalajes. La mejor obra de consulta y cultura general para todas las clases sociales y para toda la vida. Cada dra más
soliCitada. No necesita propaganda. De verdadera necesidad. Todos deberian poseerla. (Si nuestra producción lo permitiese.) Indispensable
para la juventud y estudiantes. Conveniente para todas las edades. La más económica: 4.290 pesetas, abonado módicamente. Al alcance de
lodo., los españoles. Veintiún plazos a 200 pesetas mes (último. 290 ptas.). Contado: 3.900 ptas., ó 4 meses (a 975 ptas. mes).

Cobro a domicilio, en Empresas, Bancos y Cajas de Ahorro. Provincias: tarjetas reembolsos postales o letras y también en Cuentas de
Bane<>s y Cajas de Ahorro. Para solicitarlo es necesario ser mayor de edad o hacerlo el cabeza de familia.

EL REINO DE LOS ANIMALES, ESPASA-CALPE, 3 tomos, tela y oro, papel estucado, 18 x 26 cm., 4 PESETAS OlA, 125 ptas. mes
(1.98fl ptas.), en cuatro meses 1.800 ptas. (a 450 ptas. mes). Animales acuáticos. polares, selva, estepas, desiertos y montaüas, 2.000 páginas,
1.5011 ilustraciones. Es la obra de mejor ínformación de los Animales.

HISTORIA UNIVERSAL ESPASA.CALPE. 11 tomos, 19 X 27 cm., 10 PESETAS diarias, 300 pesetas mes (último, 280 ptas.) durante
veinticinco meses. Total: 7.480 pesetas. Contado: 6.800 pesetas, en cuatro meses (a 1.700 ptas. mes). PRIMERA OBRA DE CULTURA NA
CIONAL realizada con la colaboración de 40 profesores europeos de fama mundial. Sin esfuerzo de le<:tura, pues solamente consultando fre
cuenlemente se obtiene un grado cultural básico para triunfar en la vida. En todos los medios de difusión, como, por ejemplo, en la tele
visi6ll, se habla diariamente de Historia. El grado culLural de toda persona se define por sus conocimientos de Historia. Tiene 5.600 ilustra
cione.) en negro y a todo color, tablas cronológicas, láminas, mapas, facsímiles de documentos. Colección única de reproducciones en mu
seos y archivos. Papel especial, encuadernación regia tela y 01'0. TOdas las edades son buenas para aprender en esta gran obra.

RAMOS
Editorial ESPASA·CALPE

Gandía, 5, planta 6:
Teléfono 2524026

MADRID·7
ESPASA·CALPE es la mejor garantía.

No necesita propaganda. Sus libros y bajo precio lo demuestran.

Son las tres obras de más venta con precio y cuota mensual excepcionales. Sobre todas las demás, sus consultas y lec
tura son un aprender entretenido y curioso--aprender que exigen los tiempos-hasta resultar un vicio, pero de todos el que
no perjudica, beneficia.

El Reino y la Historia también sin entrada ni pago portes. Salvo variación de precios.
Se edita un tomo de Diccionario e Historia cada varios años para actualizarlas, que

reciben todos.

NOTA.-Atenderemos las solicitudes de sus amistades por carta con los datos que se solicitan. significando sean personas solventes.
Si desea algunas otras obras, puede solicitarlo igualmente. Le mandaríamos condiciones. Comuniquen nuevo domicilio de cobro.

- .... - ""'"-- --~ ~~- ~- ~- ~- -- -- --~ --...-..--...-. ~-.--~- ~----- __o _

SOLICITUD DE PEDIDO

D. . , edad estado ..
Profesi6n Categoría Población .
Provincia . Calle , núm , piso ..
Teléfono .. Empresa donde trabaja .
Calle .. , núm Lugar entrega libros .
Lu ar cobro Obras que desea: O Diccionario. O El Reino. O Historia. Cuotas

que desea: O O
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RELACION DE ASOCIADOS FALLECIDOS, CON DETALLE DE LAS PRESTACIONES ABONADAS, DEL 13 DE DICIEM·
BRE DE 1973 HASTA EL OlA DE LA FECHA ,

DEJA HUERFANOS QUE COBRAN
IMPORTE PENSIONES HASTA LOS CATORCE AÑOS

NOMBRES Y APELLIDOS DELEGAClONES SOCORRO COBRADAS TOTAL
DEFUNCION A 300 A 225 A 150

PESETAS PESETAS PESETAS

D. Manuel Romero Pérez ... ... ... Córdoba. 21.000 - 6.570 - - 27.570
D. Antonio Delgado Castilla ... ... Huelva. 10.000 68.152 - - - 78.152
D. Luis Prieta Díaz ... ... ... ... ... Madrid. 18.000 88.640 - - - 106.640
D. Aurelío Duro Serrano ... ... ... Navarra. 25.000 181.500 - - - 206.500
D." María Socorro Garrido Vecín ... Valencia. 18.000 48.070 - - - 66.070
D. Mariano Valero Pérez ... ... ... Valencia. 25.000 - - - - 25.000
D. Mateo Navarro Mateo ... ... ... Valencia. 25.000 - - - - 25.000
D. Román Salazar Fernández de Pi-

neda ... ... ... ... ... ... .. . ... Vizcaya. 10.000 70.837 - - - 80.837
D. Francisco Samprieto Modrego ... Zaragoza. 20.000 - - - - 20.000
D. Norbertino Menéndez González. Asturias. 22.000 - 32.110 16.883 2.555 73.548
D. Emiliano Pérez Robles ... ... ... Asturias. 25.000 - - - - 25.000
D. José Jiménez Dionisia ... ... .. Cádiz. 25.000 - 12.760 - - 37.760
D. Pedro-Delfín Monmeneu Mestre. Castellón. 18.000 71.587 - - - 89.587
D. Joaquín Rojano Tután ... ... ... Madrid. 25.000 143.500 - - - 168.500
D. Francisco - Javier Llaguno Ga-

mundi ... ... ... .. . .. . ... ... Madrid. 24.000 84.833 - - - 108.833
D. Antonio Romero Daza ... ... ... Málaga. 25.000 - - - - 25.000
D.· Marina Izaguirre Ventosa ... ... Soria. 20.000 - - - - 20.000
D. Benito F. Herrero Aparicio ... ... Valladolid. 24.000 - 36.020 4.515 - 64.535

TOTALES ... ... ... ... 380.000 757.119 87.460 21.398 2.555 1.248.532

OBSERVACTONES.-De estos 18 asociados fallecidos, la media de prestaciones recibidas ha sido de 69.363 pesetas, y de cuotas aba
nadas, 11.747 pesetas, siendo 16.920 pesetas la mayor cantidad satisfecha por cuotas y 2.830 pesetas la menor,
haciéndose constar que el 44,44 por 100 de mortandad eran pensionistas.

Madrid, 15 de enero de 1974.

Analgilasa®
la llave del bienestar

~JiJ~
~iJt

'~ABORATORIOS

LASA

Analgésico no narcótico
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Estuche con 40 comprimidos. P. V. P. 74'40 Ptas.
Caja con 12 supositorios. P. V. P. 65'70 Ptas.



LA

AYUDANTE

SANITARIO

MEDICINAEN

EL
TÉCNICO

DEL DEPORTE
Por estimar que se trata de un tema de interés general para todos nuestros

compañeros, y especialmente para aquellos que se ocupan de la importante rama
de la Medicina Deportiva, publicamos el texto de la conferencia que pronunció
en Alicante, con motivo de la inauguración del Sexto Curso de la mencionada
especialidad, nuestro presidente nacional, ilustrísimo señor don Enrique Riuda
vets de Montes. Dice así:

HE sido invitado por el Instituto de Educación Física y De-
portes a pronunciar una conferencia durante el VI Cur

so para Ayudantes Técnicos Sanitarios de esta disciplina,
desarrollado en Alicante. Conferencia que, en un principio,
estuvo programada para el día de la clausura, pero que ha
sido necesario adelantar por el hecho de que en aquella fe
cha debía encontrarme formando parte del tribunal consti
tuido para juzgar las oposiciones de los Ayudantes Técnicos
Sanitarios de la Seguridad Social en las islas Canarias.

Debo confesarles a ustedes que al recibir esta invitación
sentía la natural preocupación, consciente de tener que
actuar en un medio altamente especializado, en el cual todos
los demás conferenciantes habían de ser elocuentes voces
mucho más autorizadas que la mía.

De todos modos, debo confesar que el enunciado del tema
me resultaba sugestivo, puesto que la gran mayoría de us
tedes conocen mi manera de pensar respecto a las funcio
nes y la actuación en general del ayudante técnico sanita
rio dentro del complejo campo de la Medicina.

Hay que reconocer como una gran evidencia que aquellos
compañeros nuestros de épocas pretéritas, que se limitaban
casi exclusivamente a la realización de una cura y a la apli
cación de inyectables, es una figura totalmente pasada, mas
no pasada sólo por un natural mejoramiento de su prepa
ración docente, sino también por un profundo cambio su
frido en el campo terapéutico, que ha progresado de forma
notable como consecuencia de los grandes adelantos expe
rimentados por las ciencias fisicoquímicas, que han hecho
preciso dividir en especialidades, cada vez más limitadas, las
actuaciones médicas y, por tanto, las de sus segundos de
a bordo, «los Ayudantes Técnicos Sanitarios».

En la actualidad, la Medicina es de equipo; un hombre
solo, por muy grande que sea la preparación que posea, no
puede hoy día ejercer su actividad médica si no cuenta con
un equipo adecuado, que conozca a fondo las distintas téc
nicas y el funcionamiento de un montón de aparatos e ins
trumentos de precisión imprescindibles para lograr un diag
nóstico correcto o instaurar un tratamiento adecuado, y este
equipo, como es natural, está formado en gran parte por
Ayudantes Técnicos Sanitarios especializados en una u otra
técnica.

Esta y no otra es la verdadera y racional misión del Prac
licante-Ayudante Técnico Sanitario; por ello, de un tiempo
a esta parte se ha creado un importante grupo de especia
lidades y se imparten, con mayor o menor frecuencia, cursos
de capacitación en una faceta determinada de la Medicina:
.Medicina de Empresas, Seguridad e Higiene, Auxilio en
Can'eteras, etc.», y el que hoy nos ocupa de «Medicina De
portiva», que dado el incremento e importancia que actual
mente tiene el deporte, por su marcado interés en el des
arrollo del cuerpo humano y en la conservación de sus fun
ciones físicas, reviste un enorme interés, reconocido por to
dos los países cultos, hasta el extremo que ha cambiado en
muchos casos el viejo concepto de recomendar los largos
períodos de reposo, que son hoy día sustituidos en no pocas
ocasiones por moderados ejercicios técnica y fisiológicamen
te estudiados y concebidos.

Si importante es nuestra misión en todas y cada una de

las distintas facetas o especialidades de la Medicina, no lo
es menos en el amplio y complicado campo de la Medicina
Deportiva.

Ustedes saben, así como también los médicos, que nos
otros, los ayudantes técnicos sanitarios, por un conjunto
de razones emanadas de su peculiar función, que no vamos
ahora a analizar, tenemos en la mayoría de los casos un
contacto con los enfermos o posibles enfermos mayor y más
constante que el que pueda tener el médico.

El médico, como figura científicamente superior, tiene un
papel más definido, más concreto; a él le corresponde el
diagnóstico, el reconocimiento a fondo del enfermo o posible
enfermo; él ordena la realización de un determinado número
de pruebas, así como instaura, en su caso, el tratamiento
y las normas higiénicas adecuadas.

El practicante-ayudante técnico sanitario tiene otra mi
sión. A él le corresponde, en cambio, la vigilancia de este
enfermo o presunto enfermo, la aplicación de los tratamien
tos prescritos y la realización de muchas de estas pruebas,
a que antes nos hemos referido.

Habrán podido ustedes observar que en varias ocasiones
he dicho enfermo o posible enfermo, y ello es porque todo el
que acude a un médico no es forzosamente un enfermo,
aunque siempre es un posible enfermo. Ahí están los che
queos a los que son sometidas infinidad de personas que
no son forzosamente enfermos; igual ocurre con las revisio
nes que periódicamente se hacen a los deportistas, que no
acuden a ellas como tales enfermos, pero que gracias a es
tas revisiones se descubren lesiones o alteraciones funciona
les más o menos incipientes, que aconsejan tomar ciertas
medidas preventivas e incluso curativas.

Como decíamos anteriormente, una de las misiones que
tiene a su cargo el practicante-ayudante técnico sanitario
es la vigilancia del enfermo, y en este caso concreto del
deporte le corresponde, por tanto, la vigilancia del deportis
ta. Esta es la razón de su mayor contacto con el deportista
y por ello puede, y así ocurre en no pocas ocasiones, descu
brir o sospechar la existencia de pequeñas lesiones o defec
tos, signos o síntomas que puedan presentarse durante los
entrenamientos y que posiblemente no hubieran sido ma
nifestados en otras circunstancias.

Ya saben ustedes, y durante este curso les han de hablar
de ello más detenidamente, que no todos los jóvenes pueden
dedicarse a cualquier actividad deportiva, sino que ésta debe
ir condicionada a las facultades físicas y especial constitu
ción atlética de cada uno.

Cada deporte precisa un tipo adecuado de deportista; el
boxeo, el levantamiento de pesos, la halterofilia, pongo por
caso, son deportes que requieren que quienes los practiquen
posean unas condiciones que en nada se parecen a las
precisadas por un ciclista o un tenista; por eso ni uno ni
otro podrán alcanzar un éxito resonante si no practican el
deporte que por sus eondiciones constitucionales les es ade
cuado.

En muchas ocasiones, el joven se obstina en practicar un
deporte para el que no está físicamente capacitado, y en
estos casos la vigilancia ha de ser mucho más estricta.

Muchas veces la falta de vigilancia trae consecuencias
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funestas, y esta falta de vigilancia y de realizar los recono
cimientos periódicos médicos no se tiene todavía estimada
en su alto valor, acaso porque existe la creencia, bien equi
vocada, por cierto, de que poseer juventud y una aparente
mente buena constitución es suficiente para practicar un
deporte.

Yo recuerdo un triste acontecimiento, que no hace mucho
ocurrió, y del que desgraciadamente fui testigo presencial.

Se trataba de un joven de diecisiete años, de buena cons
titución física y aparente aspecto de muchacho fuerte y sano.
Este joven formaba parte de un equipo de baloncesto de un
centro docente, cuyo nombre creo prudente no decir. El día
al que me refiero, el que los juristas llamarían día de autos,
el entrenamiento que realizaron estos muchachos debió ser
más intenso y el joven en cuestión realizó un gran esfuerzo
para realzar su equipo. En uno de estos esfuerzos, concre
tamente, un salto para meter el balón en la cesta, cayó al
suelo, aparentemente desvanecido. La caída no se produjo
como consecuencia de golpe, por lo que sus compañeros no
le dieron en un primer momento mayor importancia; pero
al verle inconsciente y que no reaccionaba fue urgentemente
trasladado a la casa de socorro próxima al lugar, en la que
yo en aquel momento me encontraba de servicio.

En un rápido reconocimiento pudimos observar el médico
jefe y yo que aparentemente estaba muerto: no había pulso,
las pupilas presentaban una marcada midriasis y no existían
movimientos respiratorios.

No obstante, se le aplicó oxígeno; se le practicó masaje
cardíaco; se le hizo simultáneamente respiración artificial
por las técnicas de Schaffer, Laborde, boca a boca, sin que-.
rer damos por vencidos; sin embargo, desgraciadamente, el
joven ya había ingresado cadáver y nada pudimos hacer.

¿Hubo reconocimientos previos en este centro? ¿Había vi
gilancia durante los entrenamientos? ¿Alguien pudo ver cómo
en otras ocasiones este joven, ágil y decidido, presentaba
una gran fatiga, según confesión de sus compañeros? D~
graciadamente, no.

Esto viene a corroborar mi tesis, no mía, por cierto, sino
mundialmente aceptada, de practicar severos reconocimien
tos médicos y la necesidad de que haya un técnico presente
durante los entrenamientos.

En este caso concreto que os he referido es muy posible
que si el muchacho hubiera sido sometido a un reconoci
miento previo se le habría descubierto una, más o menos
marcada, insuficiencia cardíaca o, en último extremo, se
hubiera podido comprobar a lo largo de los anteriores entre
namientos una fatiga anormal, una taquicardia u otro sín
toma, que puesto en conocimiento del médico especialista
es muy posible que se hubiera evitado este fatal desenlace.

Al final de este curso ustedes contarán con unos amplios
conocimientos, que les han de ser muy útiles si un día son
destinados a un equipo deportivo. Yo sólo quiero limitarme
a unas ligeras exposiciones, porque estoy seguro que les
serán muy ampliamente explicadas durante este Curso, y es
que el deportista tiene que reunir ciertas y necesarias con
diciones en su fisiología cardíaca, y estas condiciones hay
que tenerlas constantemente presentes.

El deportista bien entrenado, antes de realizar ejercicio
debe estar bradicárdico, de cuarenta a sesenta pulsaciones
por minuto, habiéndose observado casos hasta de treinta
y dos sístoles al minuto. Esto es muy importante tenerlo en
cuenta. El en1entecimiento relativo de la frecuencia cardía
ca es característico del atleta entrenado, porque disminuye
progresivamente con el entrenamiento. Por ello, después del
ejercicio, en el entrenado no debe pasar su frecuencia car
díaca de setenta a ochenta pulsaciones por minuto, y aun

siendo algo superior, su recuperación deberá verificarse
antes de los dos minutos.

Esto que acabamos de decir se explica por la siguiente
regla: el volumen minuto es igual al volumen sistólico por
frecuencia cardíaca:

vm. = vs. por fr. car.

Lo que nos demuestra que es muy superior, o debe ser
muy superior, en un deportista entrenado que en el que no
10 esté; por ello, al enviar en cada sístole mayor volumen,
manda también más cantidad de oxígeno, que es un elemen
to preciso para la nutrición del músculo y del que hace ma·
yor consumo éste en actividad, viniendo de ahí los llamados
ejercicios «aeróbicos», hoy tan en boga en América y que
tan buenos resultados están dando, porque gracias a ellos
se logra aumentar la cantidad de oxígeno que en cada sís
tole se envía.

En un individuo desentrenado o mal entrenndo, al reali
zar ejercicio se aumenta la frecuencia cardíaca para manteo
ner el volumen minuto, que es exactamente lo contrario de
lo que científicamente debe ser, y este individuo, al realizar
ejercicio, en lugar de no sobrepasar las setenta u ochenta
pulsaciones al minuto, llega a las ciento veinte o ciento
sesenta, castigando tremendamente su corazón y no logrando
su recuperación a los dos minutos de reposo.

Se debe tener presente que hay dos «parámetros» funda
mentales: pulso y respiración, y un tercero, que es la presión
arterial. Si uno de estos parámetros se altera, el individuo
debe ser reconocido por el médico y muy posiblemente le
esté contraindicado el ejercicio o éste debe ser modificado
de acuerdo con sus facultades.

Bien claramente se ha podido comprobar la importancia
que el ayudante técnico sanitario tiene en la Medicina del
Deporte, porque con su sola vigilancia pueden evitarse casos
tan tristes e inconcebibles actualmente como el que os he
referido.

No queda reducida su misión a cuanto hemos expuesto,
que, por supuesto, sería bastante, porque ese trato más freo
cuente e íntimo a que nos hemos referido, que tiene el ayu
dante técnico sanitario con el deportista, le hace adentrarse
en el misterioso mundo del deporte y conocer así situacio
nes afectivas o de otra índole, que pueden influir mucho en
el resultado positivo de un entrenamiento.

No os faltará en el transcurso de vuestra IllÍsión quien
acaso solamente influido por el deseo de vencer, de poder
resistir hasta el máximo, os pida consejo sohre qué pro
ducto puede o debe tomar para estar más en forma. Mu·
cho cuidado con eso; vuestra misión es la de vigilar, con
trolar y hacer cumplir las normas médicas marcadas, pero
no las de prescribir ningún medicamento. Tened en cuenta
que toda sustancia que tienda a disminuir o suprimir la fa·
tiga es una droga perjudicial, es 10 que se llama doparse,
y va en contra de todos los principios deportivos.

El verdadero deportista es noble por naturaleza y acaso
sea lo que más une a los hombres, sin mirar razas ni idea·
les; por eso se ha llegado a decir «que el deporte es el espe
ranto de todas las razas».

Lamento sinceramente no poder estar con todos vosotros
en la clausura de este curso, pues interviniendo en él vuestro
presidente, señor Llopis, hombre dinámico y entusiasta, será
un acto digno de disfrutarlo; pero, como os dije en un
principio, no me es posible. Os deseo a todos que alcancéis
con éxito vuestro diploma y os pido, una vez más, que pon
gáis de vuestra parte todo cuanto interés os sea posible para
así alcanzar una alta preparación en esta importante disci·
p1ina y hacer con ello honor a las enseñanzas recibidas .
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No voy a descubrir nada nuevo, y
menos sobre tema tan traído y lle

vado como es el de las dorsalgias que
podríamos llamar profesionales. Pero
creo que valen la pena estas considera
ciones, máxime cuando es un cuadro
que, por lo general, suele ser agrade
cido al tratamiento.

Concretamente, me refiero a las dor
salgias posturales, muy frecuentes en
labradores, taquimecanógrafas, amas
de casa, costureras, operarias de trico
tosas, etc. Resumiendo: todas aque
llas posiciones caracterizadas por el
exageramiento de la cifosis dorsal, que
implica un trabajo de las masas muscu
lares rctrovertebrales actuando en el
mismo sentido de la acción de la gra
vedad. Posiciones que repetidas con
frecuencia y durante largo tiempo
(piénsese en la jornada laboral de una
operaria de tricotosa) desembocan en
un «agotamiento» de las mencionadas
masas musculares, que responden en
forma ele dorsalgias.

Día a día, el cuadro va incremen
tándose. mas aún si la persona es de
tipo asténico, y con el tiempo, el sis
tema ligamentoso se suma al proceso,
abonando el terreno para la aparición
de una cifosis dorsal (no digamos nada
i, además, está en época de desarro-

llo), que ya una vez establecida cursa
con dorsalgias casi continuas.

Si la situación se sigue mantenien
do no es muy difícil que a todo esto
vaya añadiéndose una insuficiencia res
piratoria, con descenso de la capacidad
pulmonar y su correspondiente respi
ración abdominal.

Sinceramente, creo que el mejor tra
tamiento es abandonar totalmente la
ocupación causante del mal. Como
coadyuvante y buen complemento de
ello (a veces, indispensable) es nece-

Dorsalgias

posturales

sario someter esas masas musculares
a un trabajo con el ánimo de hipertro
fiarlas, o mejor dicho, de que recupe
ren o alcancen su tono normal.

Desgraciadamente, en la mayor par
te de los casos no es posible abandonar
la ocupación por circunstancias socio
económicas. En ese caso, además de
los ejercicios fisioterápiccis, se prestará
la mayor atención al tratamiento pos
tural: procurar adaptar la máquina al
individuo en relación con su altura,
en trabajos realizados en sedestaci6n
aproximar la zona lumbar lo más po
sible al respaldo y evitar la postura ci
fótica, etc.

De los variados ejercicios posibles
cito tres, a modo de ejemplo y orien
tación:

1. En decúbito prono sobre la mesa
o colchoneta, los dedos de las manos
entrelazados en la nuca. Elevar los
codos intentando aproximar los bor
des internos de las escápulas.

2. Decúbito prono; manos entre
lazadas encima del pliegue interglúteo,
de modo que queden los codos en ex-

tensión. Despegar el tórax, y no el
abdomen, de la mesa o colchoneta.

3. Sentado en una banqueta en
posición de correcci6n con los miem
bros superiores caídos a lo largo del
cuerpo. Realizar ejercicios de antever
sión, depresi6n, retroversión y eleva
ción del muñ6n del hombro, en este
orden e ininterrumpidamente series de
cuatro o cinco de forma suave y no
automática, como a sacudidas.

A todo esto se añadirán ejercicios
respiratorios intercostales, posiciones
corregidas a lo largo del día y lecho
duro.

Al comienzo, unas sesiones de micro
ondas, que probablemente aliviarán el
·dolor temporalmente, ayudarán a ga
narse la confianza del paciente, ya que
no hay que descuidar la buena predis
posición psicológica.

y como profilaxis: tricotosas con
patas graduables para acoplarlas a la
altura necesaria; fregaderos, mesas y
sillas menos decorativos y modernos
y más funcionales y anatómicos, etc.
Es decir, adaptar los objetos al indi
viduo, y no el individuo a los objetos.

La duración del tratamiento depen
de de cada caso, pero creo que nunca
debe bajar de uno o dos meses; es
tiempo suficiente para observar si ha
dado el resultado apetecido, en cuyo
caso se puede seguir la tónica de que
el paciente abandone el tratamiento
en la consulta, pero realice los ejer
cicios en su domicilio con asiduidad.

Vuelvo a recordar la importancia
capital del trabajo u ocupación.

J. I. S.
Fisioterapeuta
San Sebastián
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2." El número de obras que podrá presentar cada expo
sitor será de tres como máximo. Deberán enviarse,
debidamente embaladas, al Colegio Oficial de Practi
cantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios, calle de San
Fernando, número 10, Alicante, donde deberán tener
entrada antes del día 1.0 de marzo próximo.

3." En la parte posterior de la obra figurará el nombre
y apellidos del autor, así como su dirección completa.
Caso de interesar su venta, también se consignará su
precio.

4." Los premios a otorgar son:
Premio extraordinario «Antonio Cernuda».
Primer premio: Medalla de oro.
Segundo premio: Medalla de plata.
Tercer premio: Medalla de bronce.

S." Tanto las obras premiadas como las que no obtuvie
ran premio serán reexpedidas a sus autores, a cargo
de los cuales correrán los gastos que se ocasionen
por los portes.

6." La exposición permanecerá abierta al público en las
fechas comprendidas del 5 al 15 de marzo próximo.

7." Los premios serán otorgados por un Jurado de re
conocido prestigio.

Pinturadevocatoria

IV Exposición Nocional de Pintura
poro Practicantes - Ayudo ntes
Técnicos Sanitarios

ara concurrir es imprescindible ser practicante o
yudante técnico sanitario y residir en España.

Con motivo de la festividad de San Juan de Dios la De
I~gaci J1 en este Colegio de la Asociación Española de Prac
licant s-Ayudantes Técnicos Sanitarios, Escritores y Artis
tas, c· r;lVoca la IV Exposición Nacional de Pintura con
arregl a las siguientes bases:



ACTIVIDAD

MURCIANA

En los salones de la Casa Municipal
de Cultura de la floreciente ciudad e
importantísimo puerto de Cartagena ha
tenido lugar en fecha reciente el Pri
mer Symposio Provincial de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios de Empresa,
organizado por nuestro Colegio oficial
de Murcia.

Con asistencia de unos 120 titula
dos inscritos, de los cuales 70 corres
pondían al núcleo urbano y los res
tantes a diversas localidades murcia
nas, se celebró la sesión inaugural, que
comenzó, explicando el objeto y carac
terísticas de estas reuniones, nuestro
compañero, diplomado en Medicina de
Empresa, con ejercicio en Librilla, don
Antonio Puerta Valera, cuya clara y
bien orientada exposición fue objeto de
los calurosos aplausos del auditorio.

Seguidamente se pasó a desarrollar
la primera de las cuatro ponencias pro
gramadas, a cargo del doctor don An
gel Abengoechea Larraz, director de
la Cruz Roja local, calificado trauma
tólogo de la Seguridad Social y de la
Empresa Nacional Bazán, el cual di
sertó sobre el tema «Primeros auxilios
en accidentes graves», ofreciendo gran
aparato documental y mostrando a los
asistentes una moderna y detallada
panorámica de los posibles casos de
trauma laboral.

Terminada la conferencia se llevó
a cabo la recepción de todos los par
ticipantes por el excelentísimo Ayun-
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Primer Symposio
Provincial de Ayudantes
Técnicos Sanitarios
de Empresa celebrado
en Cartagena

tamiento, efectuada en el suntuoso sa
lón de actos de la Casa Consistorial, en
donde fueron recibidos por la primera
autoridad municipal, que se encontra
ba al frente del pleno de la corpora
ción, la cual tuvo palabras de afectuo
so recibimiento y de simpático elogio
para los profesionales allí reunidos.
En nombre de los asistentes al Sympo
sio hizo uso de la palabra y expres6
su agradecimiento el presidente del
Colegio provincial, don Juan Antonio
Olmo arenes. Finalmente, les fue ofre
cido un bien servido vino ele honor,
que estuvo muy animado, y a cuyo
final hizo acto de presencia el presi
dente nacional de los Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, al que acompañaba el
secretario de la entidad, don José Luis
Blanco, que acababan de llegar a Car
tagena procedentes del aeropuerto de
San Javier.

Al día siguiente, durante la segunda
jornada, y por la mañana, se desarro
llaron dos ponencias, por el orden que
se detalla:



- «Sacrolumbalgias en el mundo
del trabajo», por el doctor don
Carlos Romero Galiana, reuma
t6logo, inspector médico de los
Servicios Portuarios y médico de
empresa de Repesa y Junta de
Obras del Puerto.

«Prot~cciones en el mundo del
trabajo», por el ingeniero de Se-

guridad e Higiene del Trabajo,
don Julián Rupio Gallego, con
destino en la compañía asegura
dora Mapere, complementada
con la proyección de películas.

Por la tarde se llevó a cabo la cuarta
y última ponencia del Symposio, a car
go del destacado dermatólogo doctor
don Casimiro Bonmatí Limorte, jefe

de los Servicios Médicos de Repesa.
dermatólogo de la Seguridad Social ~.

del Centro de Higiene.
La intervención de los cuatro ponen

tes fue en todos los casos subrayada
por insistentes aplausos de aprobación.

Para finalizar, intervino el presiden
te del Consejo Nacional de Ayudantes
Técnicos Sanitarios, ilustrísimo señor
don Enrique Riudavets de Montes,
quien declaró la importancia que pal a
nuestra carrera tiene su constante pues·
ta a punto y la continua recepción de
sugerencias y de nuevas técnicas. Dio
las gracias, en nombre de la Clase, a las
personalidades que tomaron parte en
el Symposio y felicitó cordialmente al
señor' Olmo arenes y a la comisión
organizadora por el indudable magní
fico resultado de los actos.

El de clausura estuvo presidido por
el señor alcalde de Cartagena, don Gi
nés Huertas Celdrán; jefe provincial
de Sanidad, doctor don Angel Fernán
dez Nafría; presidente del Consejo
Nacional de Ayudantes Técnicos Sani
tarios, y otras autoridades.

Por la tarde se giró una visita, que
resultó muy interesante, a la fábrica
de cervezas El Azor, y por la noche
se reunieron en una cena de gala, que
estuvo concurridísima y a la que asis
tieron muchísimas y bellas damas, en
el restaurante del Parque Torres.-R.
(Fotografías Prensa.-Murcia.)

ULLOA OPIICO

rera Marco, esposa del vocal primero de aquel Colegio Provincial,
don Ramón Macián Macián.

Dama de destacadas prendas personales, gozaba la finada de
la simpatía y el aprecio de cuantos la conocieron, constituyendo
su sepelio un acto de general condolencia.

A nuestro desolado compañero señor Macián y a todo el Co
legio valenciano les participamos nuestro profundo dolor, enco
mendando las oraciones de quien leyere como piadosa contribu
ción al eterno descanso de la finada.-R.

NECROLOGICAS
Víctima de accidente automovilista ha fallecido don Hilario Pé

rez de Paz, hermano de nuestro compañero don Juan Bautista,
practicante en ejercicio en Portillo (Toledo), y esposo de doña
Eugenia Petronila Hernández González, también compañera nues
tra que verifica el mismo en Fuensalida, localidad de dicha pro
vincia.

Al expresarles a sus deudos nuestro profundo pesar, rogamos
a nuestros lectores una oración por el eterno descanso del fi
nado.-R.

También en desgraciado accidente de tráfico falleció, en los
finales del pasado año, el colegiado de Madrid don Juan Esteban
Ruiz Real. A su desconsolada viuda, doña Victorina Gómez Rua·
DO; a sus hijos y al también compañero nuestro y hermano del
finado, don Antonio Ruiz Real, queremos enviarles nuestro más
sincero pésame, solicitando una plegaria por el alma del desapa
recido.-R.

- ------ ---------
CASAS EN MADRID

Víctima de rápida _~nfermedad ha dejado de existir, el pasado
6 de enero, en Escalonilla, provincia de Toledo, el que fue nues
tro querido amigo y compañero don Tomás Guío Fernández, pa
dre del vocal del Colegio de aquella provincia, don Marsilio Guío
Alfa.

A su atribulada esposa e hijos, así como a nuestro compañero
y colaborador don Marsilio, queremos expresarles nuestro senti·
miento pidiendo, además, una oración por la eterna paz del fa-
Uecido.-R. .

Ha fallecido en Valencia, tras prolongada y cruel enfermedad
IOpOrtada con ejemplar y cristiana resignación, doña Amparo Mo·

Carmen, 12, 14 y 15 . Avda. Albufera, 12 - Alcalá, 147
y 359 - Argumosa, 1 . Bravo Murillo, 153 y 256 - Paseo
de las Delicias, 16 - Diego de León, 67 . Avda. Donos
tiarra, 19 . Duque de Alba, 10 - Paseo Extremadura, 55
y 135 - Hortaleza, 56 . Avda. José Antonio, 16 - Lu-

chana, 36 - Princesa, 58 - Serrano, 21

Descuentos a señores Practicantes
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SIONEY L¡CHT: Masaje, manipulación
y tracción. Versión espaüola de los

doctores J. A. Domínguez Delgado

y María del Carmen Bernia y Pardo

de Santayán. Revisión del doctor Pe
dro López Onega. Ediciones Taray,

Sociedad Anónima. Barcelona, 1973.
294 págs. 104 ilustraciones. Volu

men en rústica.

La fisioterapia es una de las ramas
de la Medicina que se ha perfeccionado
y que ha tomado mayor incremento en
nuestros días. Sus múltiples aplicacio
nes como medio rehabilitador la han
constituido en elemento esencial dentro
de la Medicina del Trabajo. Merced a
ella se ha conseguido disminuir de una
manera apreciable una importantísima
carga social y, lo que es todavía más
importante, se ha he_cho descender
grandemente en la masa productora el
nivel psíquico de la invalidez indivi
dual. Con ello, patronos y obreros-el
capital y el trabajo---han salido ganan
do. No es pequeño triunfo que añadir
al obtenido por la fisioterapia en otros
campos ajenos a la producción, como
cualquier otra especialidad.

y es por ello por lo que con mucha
frecuencia, aunque no tanta como la
debida, aparecen textos y tratados con
este argumento, que informan a los pro
fesionales y que ayudan al especialista
a permanecer «en forma», al tanto de
cualquier avance experimentado por la
materia.

El libro que acabamos de recibir,
editado con pulcritud y perfectamente
traducido por los doctores que se men
cionan, aparece con oportunidad y vie
ne a contribuir, por su modernidad, al
mejor conocimiento del tema en los
Estados Unidos de Norteamérica, país
muy adelantado en este sentido, como
en tantos otros. Escrito bajo la direc
ción de Sidney Licht, una autoridad
profesional, colaboran en el mismo un
nutrido equipo de médicos fisiotera
peutas americanos, ingleses y suizos,
que contribuyen a realzar su impor
tancia.

Como su nombre indica, el volumen
aparece dividido en tres partes: masa
je, manipulación y tracción. La exposi
ción es clara, concisa y preciosa, nos
atreveríamos a decir, en lo que respec
ta a la aplicación práctica de sus en
señanzas.

Con esta breve exposición nos parece
suficiente para que nos sea permitido
recomendar esta obra a nuestros efi
cientes fisioterapeutas españoles.-G. Z.
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Con asistencia de más de 300 Ayudantes Técnicos Sanitarios se celebró días
pasados, en el salón de actos del Montepío Comercial e Industrial de Madrid,
una mesa de trabajo sobre «Los primeros auxilios y traslado de 10'- accidenta
dos», que por su indudable interés ha tenido fuerte repercusión en los medios
informativos de la capital, tales corno el diario Arriba, Televisión Española
y Radio Nacional de España.

Organizado por El Fénix Mutuo, ocupaban la presidencia don Fnmcisco Car
mena, ayudante técnico sanitario de la empresa El Aguila, a quien acompaña
ban don Eulogio Gutiérrez, de la empresa Casbega; doña Rosario Vizcaíno, de
la empresa Caesa; don Bartolomé Borro, de la empresa Construcciones San Mar
tín, todos ellos compañeros nuestros de profesión; doctor don José Luis Muro
80robio, director del servicio asistencial de El Fénix Mutuo, a quien acompaña
ban don Leopoldo González Espejo y el doctor don Cecilio Gonzákz Sánchez,
respectivamente, director general y asesor médico de la mencionada entidad;
don Manuel Santos Morales, presidente de nuestro Colegio de Madrid, y el con
ferenciante y destacada personalidad de la Clase, don Maximiano Santamaría
García.

Con carácter de moderador, abrió la sesión el presidente del Colegio de Ma
drid, señor Santos Morales, concediendo la palabra al doctor Muro Borobio
para explicar los motivos por los que se había convocado esta reuniún.

Seguidamente hizo uso de la palabra don Maximiano Santamaría .. el cual, en
una brillante exposición, desarrolló el interesante tema de los primeros auxilios
en caso de accidente laboral en forma muy clara, concisa y manifiestamente
documentada. Analizó las dificultades con que tropiezan en muchos casos los
ayudantes técnicos sanitarios de empresa en sus funciones a causa de la esca
sez de medios a su disposición. Reseñó con sucinta precisión los traumatismos
más frecuentes en cabeza, tronco y extremidades, aludiendo acto seguido a otros
accidentes ocasionales, como síntomas de asfixia, quemaduras, cuerpos extraños
en los ojos, etc., poniendo de relieve, para terminar, los últimos adelantos sani
tarios en materia de traslado de accidentados, indicando los medios más efecti
vos para llevarlos a cabo con felicidad. Entre los datos estadísticos de interés
aportados por el señor Santamaría a lo largo de su intervención es digno de ser
citado el de que, refiriéndose únicamente a la capital de España y sólo durante
el año 1973, se han producido más de 4.000 expedientes de invalidez total o par
cial para el trabajo, cifra a todas luces impresionante en lo referen te a la vida
laboral española y a la que con todos los medios a nuestro alcance es nece
sario poner coto, tanto en el sentido humanitario como en el económico.

El discurso de don Maximiano Santamaría, que fue prolongadamente aplau
dido al terminar, dio lugar a un animado coloquio suscitado por el indudable
in terés del tema.

Cerró el acto el director general de la entidad organizadora, señor González
Espejo, quien felicitó a la concurrencia por haber asistido masivamente a su
convocatoria, demostrando con ello el interés despertado entre los facultativos
de empresa por el tema y la preocupación de todos por resolver estos acuciantes
problemas. Se extendió en consideraciones de carácter ético empresmial, hacien
do resaltar la importancia que en todos los órdenes debe concederse al mante
nimiento dentro de un máximo de seguridad de la población productora.

Una mesa de trabajo que además de contribuir a la mejor solución de algo
de tanta trascendencia social, pone una vez más de relieve el entusiasmo pro
fesional de nuestros ayudantes técnicos sanitarios, y en este caso, la pericia
y el conocimiento de causa del señor Santamaría García, a quien felicitamos
efusivamente.-R.

RECIBIDOSLIBROS
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V. TAMARIT

Tesorero del Colegio de Tarragona
y cursillista

Tampoco es posible silenciar que de
un censo colegial ,inferior a los 300 afil'ia
dos, se han ,inscrito y asistido 'a este curso
un grupo bastante s'uperior al centenar,
teniendo para ello que desplazame bas
tantes cursillistas desde los puntos más
distantes de ,la provincia.

Finaliz'ada cada una de ellas se efec
tuaba ,una mesa redonda, durante la cual
se contestaba a cuantas preguntas podían
aclarar las dudas de los oyentes, acl'ara
ciones que en varias ocas'iones se con
virtieron en inter,esante coloquio.

La clausura y entrega de diplomas, cele
bradas ,en el salón de actos del excelentí
simo Ay,untamiento de la capital, fue pre
sídida por el gobernador civi'I, señor Alge
Pascual; presidente de la Diputación Pro
vinoial, don J'osé Clúa; general gobernador
mi'litar, señor Palaci,os; teniente de alcai
de, señor T'uset, que ostentaba -la repre
sentación de la primera autor,idadlocal;
doctor Bardají, jefe provinoial de Sanidad;
doctor Domenech, presidente del Co'legio
de Médicos; doctor Panella Casas, presi
dente de la Sociedad Española de Geron·
tología y miembro fundador de la Asocia
ción Internacional de la misma 'especiali
dad; delegado ,del Ministerio de Infc'rma
c'ión y Turismo, señor Guiard; delegado del
Ministerio de Educac-ión 'Y Cienoia, señor
Rodríguez Valdés, y otras personalidades.

No quisiéramos finalizar ,esta rápi'da re
seña del ,curso sin testimoniar nuestro
agradecimiento a,1 señor gobernador c'ivil
de Tarragona, por las palabras ,de estímu
le- y de cariñosa simpatía que dirigió a :Ios
cursillistas en el solemne acto de claus'ura.

nes de todo el distinguido profesorado,
dotado la total,idad del cuadro de gran
experíencia, tanto desde el punto médico
como del sooial.

"Traumatología y ortopedia geriátrica", por
el doctor don Angel Andreu Carcolé,
jefe del Dep'artamento ,de Traumatología
y Ortopedia del Hosp:ital General de
San Pablo y Santa T'ecla de Tarrag,ona
y d,irector provincial dela Obra Sindica'l
18 de Julio de la Seguridad Social de
Tarragona,

"Plan Gerontológ'ico Nacional de ·Ia Seg'U
r'idad Social", por el señor don José
María Noguera Salort, delegado provin
cial de Mutualidades L'aborales y del
Servicio Social de Asistencia a los An
cianos de Tarragona,

"Situación actual de la as'istencia a los
ancianos 'en nuestra provincia. Organis
mos que ,intervienen en la misma y labor
que realizan", por sor Pilar Gonzá~ez,

superiora del Hospital General de San
Pablo y Santa Tecla, y señoras doña
Juana Mestre y doña Pilar Tortosa, asis
tentes sociales.

"Aspectos psicológ'icos y ps'iquiátricos ,en
la vejez", por 'el doctor don J. 1. de
Bofarull Puigdengoles.

"Demografía del envejec'imiento", por el
doctor don José Adserá Martorell, direc
tor-gerente del Hospital General de San
Pablo y Santa Tecla de Tarragona.

A las lecciones asistí'eron gran número
de cmsHl,jstas, que han escuchado con ma
nifiesto ,interés las magistrales explicacio-

"Cirugía geriátrica", por el doctor ,don Fer
nando Aldecoa Mira'lda, jefe del Depar
tamento de Cirugia del Hospital de San
Pablo y Santa Tecla.

"Aspectos cardiorrespiratorics ,en Geria
tria", por el doctor don Alltonio Pons
Cardiel, jefe del Departamento de Neu
mología del Hospital General de San
Pablo y Santa Tecla y director del
Dispensar'io Antituberculoso del Patro
nato Nacie-nal de Enfermedades del Tó·
rax de Tarragona.

TARRAGONA.-EI excelentísimo señor gobernador civil, don Antonio Aige Pascual,
durante la clausura del curso, A ambos lados, de izquierda a derecha, presidente de la
Sociedad F.spañola de Gerontología, señor gobernador militar, señor teniente alcalde de

Cultura)' presidente de la Diputación. (Foto Valle.)

para
Técnicos

y
sociales

GERIATRIA
Ayudantes

Sanitarios
Asistentes

Primer curso de

I__TARRAGONA

Durante diez días del mes de noviem
bre pasado se ha celebrado, ,en el Hospi
tal de San Pablo y Santa Tecla, de Tarra
gona, el ~rimer Cu'rso de Geriatrfa para
Ayudantes Técnicos Sanitari'cs y asisten
tes sociales, dirigido por el eminente doc
tor Bofarull Puigdengol,es, jefe del depar
tamento de la citadaespeoialidad en el
referido hospital.

El ourso ha ,constado de catorce sesio
nes, las cuales han 'sido desarrolladas
por los profesores que a continuaoión se
detallan, incluyendo el tema de ,cada di
sertaoión,

"Unidad de enfermería en Geriatría", por
el doctor don Mariano Pañella Oasas,
presidente de ,la Sociedad Española de
Geront61ogia y miembro fundador de la
Asociaoión Internacional de Gerontolo
gla (1. A. G.).

"Fisiología e hig,iene en 'el anciano", por
el doctor don Luis Espinón Tayá, vocal
de la Sociedad Españo.la de Gerontolo
gla y jefe del Servicio de Geriatría del
Hospital de Nuestra Señora de la Es
peranza de Barcelona.

"Gerontología y Geriatría", por el doctor
don J. 1. de Bofarull Puígd,engoles, vo
cal de la Sociedad Española de Geron
tología y jefe del Departamento de Ge
riatria del Hospital General de San Pa
blo y Santa Tecla de Tarrago'na.

"Aspectos ginecológicos de ,la anciana",
por el doctor don Jaime Sentfs Bonet,
médico ayudante del Departamento de
Tocoginecología del Hospital de San Pa
blo y Santa Tecla de Tarragona y presi
dente del Comité Técnico de la AELCC.

Problemática del anciano en ,la sociedad
y en la fami'lia", por el doctor don Ri
cardo Bracons Huguet, médico del Cuer
po de Nosocomios del excelentísimo
Ayuntamiento de Barcelona y médico
consultor de ,los Hogares Mundet y Fun
dación Alba de Barcelona.

"Terapéutica geriátrica", por el doctor don
Gabriel Navarro, vocal de la Sociedad
Españo~a de Gerontología.

"Actitud del auxi'liar sanitario ante un 'en
termo anciano", por el señor don Anto
nio Oliach García, presidente del Ilustre
Colegio de Practicantes-Ayudantes Téc
nIcos Sanitarios de Tarragona.

...
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DESDE

SEVILLA

Ayudantes Técnicos

especializados en

Sanitarios

Psiquiatría

Un triunfo sanitario más del Cole
gio sevillano y de la sanidad española,
que nosotros consideramos crucial en
nuestro natural empeño de ir ocupan·
do los lugares que de hecho nos co
rresponden en el complejo panorama
del futuro arte de curar.

Desde aquí felicitamos con toda efu
sión a los nuevos ayudantes psiquia·
tras, de los que tantos éxitos espera
mos y los que, sin duda, han de colocar
tan alto como se merece el pabellón de
los eficientes Ayudantes Técnicos Sa
nitarios españoles.-A. S. Y. (Fotos
«Información Reunida».-Sevilla.)

SEVILLA.-Grupo de profesores y de alumnos que acaban de terminar brillantemente
el primer curso que los capacita como Ayudantes Técnicos Sanitarios especialistas en
Psiquiatría, agrupados en torno de su director y catedrático de la Facultad sevillana,

profesor Alonso Fernández.

materia, que complementan con en
tera satisfacción el trabajo de los mé
dicos en este sentido.

Ahora en Sevilla ha tenido lugar la
celebración de un Curso para Ayu
dantes Técnicos Sanitarios diplomados
en psiquiatría, curso que en fecha re
ciente acaban de terminar con prome
tedor aprovechamiento un grupo de
jóvenes compañeros de ambos sexos
en Sevilla, bajo la dirección de nota·
bIes profesores, y del que ha sido
director un psiquíatra ilustre, el ca
tedrático de aquella Facultad, doctor
Alonso Fernández.

Don losé Luis Alvarez Trujillo, compañero
que en la reciente promoción de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios en la especialidad
de Psiquiatría ha obtenido la brillante ca
lificación de sobresaliente, con matrícula
de honor, por su trabajo «Sueño y sueño

paradójico».

La moderna psiquiatría, con sus di
versísimas ramas, ha tomado tal impor
tancia dentro de la Medicina actual,
que en la mayor parte de los países
desarrollados, además de los médicos
psiquíatras, neurólogos, psicoterapeu
tas, psicoanalistas, etc., existen sus co
rrespondientes auxiliares técnicos, cuya
labor va adquiriendo mayor preponde
rancia cada día. En Suiza, por ejem
plo, existen escuelas especializadas en
la materia, de las cuales salen cada año
infirmiers perfectamente dotados, teóri
ca y prácticamente, en la mencionada
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IN
MEMORIAM

Uno gran figuro
médica desaparecido

En Madrid, después de larga y pe
nosa enfermedad, sobrellevada con
ejemplar resignación, ha fallecido re
cientemente el excelentísimo señor don
José A. Palanca y Martínez Fortún,
figura destacadísima de la Sanidad es
pañola.

El finado fue médico militar; jefe
provincial de Sanidad en Sevilla y
Madrid; catedrático de Higiene en las
universidades de ambas capitales; du
rante muchos años, presidente de la
Real Academia de Medicina, efectivo
primero y honorario más tarde; pen
sionado por la Institución Rockefeller'
presidente de honor de la Federació~
Nacional de Colegios de Practicantes
de España; inspector médico de pri
mera clase de Sanidad Militar y direc-

tal' general de Sanidad en dos distin
tas etapas, desarrollando en el trans
curso de las mismas una extraordina
ria y fructífera labor que pudiera
resumirse en un rápido examen en
sus campañas entusiastas en pro de la
lucha antituberculosa y lucha antive
nérea; en el fomento de las vacuna
ciones sistematizadas a todos los ni
veles; en la erradicación del paludis
mo y en la eliminación de brotes epi
démicos de tal trascendencia como el
del tifus exantemático, etc.

En su dilatada vida profesional, el
doctor Palanca creó diferentes sana
torios, dispensarios y centros de higie
ne rural, consagrando su vida entera
al ejercicio profesional y a la promo
ción de la Medicina patria.

Constante cultivador de las letras,
especialmente dentro del ámbito cien
tífico y social de la Sanidad, era
autor de un magnífico y extenso tra·
tado de Higiene, su destacada espe
cialidad, y publicó innumerables ar
tículos en las principales revistas na
cionales y extranjeras.

Estaba en posesión de las más altas
condecoraciones civiles y militares, y
gozaba del respeto, la admiración y

el afecto de todos cuantos lo tra
tamos.

Hombre inteligentísimo, trabajador
infatigable, de austeridad ejemplar,
de combativo y recio espíritu, de vas
ta cultura y de recia personalidad,
don José A. Palanca puede servir de
modelo a la posteridad de las dotes
que, sin perturbar una modesta y una
sencillez innatas, adornan a un verda
dero sabio hispánico.

Este ilustre sanitario y este gran
caballero nos ha ofrecido a todos a
su fallecimiento la última lección, in
dicando testamentariamente su deseo
de que no fueran divulgados el día
y la hora del sepelio, y haciendo cons
tar en las esquelas publicadas en la
prensa diaria con motivo de su muer
te como único título el de médico mi
litar. Elocuente demostración de hu
mildad que no puede menos de emo
cionarnos.

Reciban su viuda, sus hijas y de
más familiares el testimonio de la
más profunda condolencia por parte
del Consejo. Nacional de Ayudantes
Técnicos Sanitarios, dolor al que con
el mayor respeto se une

RAFAEL FERNÁNDEZ CARRIL.
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REFLEXIONES A MEDIANOCHE

entrar en razón a sus cnemigos, para oponerse al poder
omnímodo de los fuertes, de los que detentan el poder, de
los que se amparan tras el baluarte inexpugnable de un
capital cuantioso, de un puesto destacado o de ambas co
sas a la vez.

Menguado argumento para situarse enfrente de toda ley,
para prescindir de todo sentimiento noble, de todo princi
pio ético, de toda consideración moral. En cualquier caso,
aun concediéndoles un mínimo de razón harto discutible,
el atentado brutal contra la propiedad y la vida de sus
semejantes, el crimen salvaje y la represalia cruenta, jamás
podrán estimarse como disculpables con objeto de conseguir
cosa alguna.

Incluso reconociendo la imperfección de nuestro meca
nismo social-muy corregido, no obstante, si se lo compa
ra con otros tiempos-, el desafuero terrori~ta, el ojo por
ojo, esta especie de pescadilla mordiéndose la cola o de
interminable «Bartola tenía una flauta», sólo puede con
ducir a situaciones insostenibles que es necesario y urgen
te cortar por 10 sano y que se parecen como un huevo a otro
a las que se crearon al final de nuestra repúhlica o las que
en la actualidad se están produciendo entre ralestinos e is
raelíes.

Vivimos a patada limpia. Aunque se sea un simple con
ductor de automóviles, ama de casa, secreta río de ayunta
miento o fabricante de pastas para sopa, nadie nos podrá
garantizar, ni siquiera el gobierno mejor asentado, que un
día no nos veamos frente a los cañones recortados de una
escopeta o que si se nos ocurre hacer una excursión a París
en avión no volaremos aterrados, con una pistola en la nuca,
hacia la Habana o a cualquier aeropuerto del Oriente más
o menos cercano.

«La antigua facultad de comprender a los demás-afirma
el autor antes citado-ha cedido el paso a la autojustifica
ción; de ahí que el homo sapiens, la corona de la creación,
se haya convertido en el homo brutailis, en la bestia desen
frenada. Desde hace ciento cincuenta años, en guerras, en
acciones policíacas, choques y crímenes, ataques y defen
sas, una persona dio muerte a otra cada minuto del día y de
la noche en este Occidente civilizado. En los últimos cin
cuenta años, durante los cuales, por término medio, se ha
triplicado la esperanza de vida, la pausa entre una y otra
muerte violenta se ha reducido a un tercio, a unos veinte
segundos.» Aterradora, estremecedora estadística, que, sin
embargo, a poco que se repasen las distintas fuentes de
información, no podrá reputarse de exagerada.

Nación alguna, aun refiriéndose a una de aquellas gran
des potencias en la cumbre de su desarrollo económico v
social-sin duda, precisamente por ello-, se ve libre de
la violencia, de la agresión sistematizada, organizada con
arreglo a planes minuciosamente elaborados, calculados con
científica precisión y llevados a cabo con una técnica de
moníaca.

Exentos de cualquier escrúpulo de orden moral y sin
el más mínimo remordimiento, para salvar la vida de un
asesino convicto, para obligar a que se revoque la sentencia
recaída sobre un pistolero o el autor de un delito cualquie-

La violencia ha venido a constituirse en el signo carac
terístico de nuestro tiempo.

De nada sirve que las décadas de nuestra vida sean las
del máximo desarrollo y las de mayor elevación del nivel
de vida de los pueblos civilizados. El hecho de que nues
tra existencia sea mil veces más cómoda que la de nuestros
~buelos y que para lograrlo trabajemos en muchas mejores
condiciones (en técnicas, locales, maquinaria, instrumen
tal, materias primas, seguridad social) no empece para que
el mundo se considere defraudado; aquejado de una angus
tiosa infelicidad; exacerbados los ánimos; destruida la
convivencia; intoxicadas las mentes por demoledoras pro
pagandas y por perniciosas lecturas, casi siempre mal di
geridas y peor interpretadas; con asombrosa obstinación,
más descontento cada día, yo diría cada hora.

La actitud airada de gran parte de los ciudadanos de
todos los países, considerada como delictiva hasta ahora
por todos los códigos penales y al presente juzgada con
suicida benevolencia; la creciente rebelión de las masas,
apuntada ya en el primer cuarto de este siglo por nuestro
insigne filósofo Ortega y Gasset en un ensayo famoEO;
el comportamiento habitual de una juventud escéptica
mente desilusionada, quemada ya antes de su natural in
tervención en los asuntos públicos, inadaptada, contesta
taria, marginada por voluntad propia antes de encauzar~e

y de recoger los frutos de la experiencia, predispuesta a la
¡. discusión a voces, al grito subversivo, a pintarrajear con
;" su odio las paredes y a lanzar la primera piedra contra
~: cualquier orden estatuido; el concepto político de la «ac-

ción directa» como único medio de reestructurar y de poner
a punto una nueva justicia social; todo, sea cual sea ('1
punto de vista desde el cual se 10 mire, viene a desembocar
en un resultado inquietante y desolador: la violencia.

El deseo de caminar a marchas forzadas hacia un bien
estar universal; la impaciencia por alcanzar módulos más
racionales y justos a favor de las muchedumbres deshere
dadas y de las razas preteridas; el ansia por lograr a corto
plazo la nivelación, a todas luces imposible, de la huma
nidad, han desencadenado una psicosis de violencia colec
tiva-algunas veces, aunque raras, individual-, que em
boscada en unos propósitos loables en apariencia, trata de
darse la razón a sí misma considerando su postura COIT'O

un medio lícito de defensa contra un hipotético enemigo
común, no bien definido e imprecisamente localizado.

El psiquíatra y psicoterapeuta austríaco Friedrich Hacker,
en un libro de reciente publicación (Agresión. Edic;ones
Grijalbo. Barcelona. 1973), ha denunciado en pocas palc:
bras esta falsa posición diciendo: «La violencia se siente
justificada siempre como antiviolencia.»

Pronunciarse a favor de una paz universal perdurable
desatando una tenebrosa guerra de comandos; proclamarse
paladines de la justicia asaltando bancos, robando los esta
blecimientos, apoderándose de aeronaves atestadas de via
jeros, secuestrando diplomáticos en un todo ajenos a los
problemas denunciados por sus requisadores; aspirar a la
confraternidad humana enviando inhumanas cartas explo
sivas o lanzando en la vía pública cócteles Moloto!; asignar
se el papel de víctimas propiciatorias, en eterna lucha con
sus verdugos, asesinando a mansalva a centenares de perso
nas, no deja de resultar un sistema tan condenable como
curioso.

Por ello los que así proceden tratan de explicarlo a su
modo-sin convencer a nadie, por supuesto-objetando ser
éste el exclusivo procedimiento a su alcance para hacer
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ra, para liberar a una pandilla de atracadores o para obte
ner un pingüe botín, estas bandas de desalmados, estos
equipos de criminales especializados, recubiertos con la
másca(a de activistas políticos, no dudan en especular con
el prestigio de un estado (pensemos en el caso de Francia
con relación al almirante Carrero Blanco) ni con la tran
quilidad '! la existencia de millares de seres inocentes, lle
gando a realizar acciones inauditas, como las matanzas per
petradas por la organización palestina «Septiembre Negro»
y las durante largos años efectuadas por el I. R. A. en la
zona brit<Ínica de Irlanda.

En nuestra época, tal vez porque se ha perdido la fe
y la esperanza-nada digamos de la caridad-, incluso só
lidas y multitudinarias comunidades estatales no se detienen
ante las actitudes más feroces, sin el menor movimiento de
compasión. Ejemplos que nadie ha podido olvidar y que
eternamente avergonzarán a la humanidad pudieran ser
el gigantesco genocidio a que fueron sometidos los judíos
en la Alemania nazi; el sacrificio en masa de millares de
militantes del fascismo italiano después de la muerte de
Mussolini, en el norte de Italia, especialmente en la zona
comprendida entre las localidades de Udine, BelIuno y Tre
viso, próximas a Venecia, y que por ello se ha quedado con
el nombre de «el triángulo de la muerte»; las bombas ató
micas arrojadas por los Estados Unidos sobre Hiroshima
y Nagasaki; la ejecución de los habitantes de la aldea de
My Lai, en el Vietnam; el terrible « ¡ay, de los vencidos! »
del que fueron protagonistas Dacca y otras ciudades de la
naciente república de Bangla Desh...

Pero en puridad, no es éste el hecho global, las reflexio
nes a medianoche que nos han inducido a mantener esta
triste conversación con nuestros lectores. No, no es exacta
mente esto lo que nos preocupa, porque la magnitud del
problema es de tal consideración, que está solicitando por
sí solo una enérgica solución por parte de todos los go
biernos del mundo entero, unidos en esta ocasión ante el
peligro.

Lo que venimos observando, sin poder reprimir cierto
escalofrío. es algo más tenue, más insidioso, menos man:
Fiesta; m,ís imposible o, por 10 menos, más difícil de con
trarrestar: aquello que podríamos calificar-valga la para
doja-de violencia mansa, de agresividad pasiva, de peligro
oculto, de pistoletazo con ayuda de silenciador, de invisible
lucha de negros en un túnel; de guerra, más que fría, hela
da, a muchos grados bajo cero.

No dehemos olvidar que no se puede-como decía Orte
ga-«conferir a las palabras rebelión, masas, poderío social,
un significado exclusiva o primariamente político. La vida
pública no es sólo política, sino, a la par y aun antes,
intelectual, moral, económica, religiosa; comprende los usos
todos colectivos e incluye el modo de vestir y el de gozar».

Mi gran amigo Pedro Sierra, con el que charlo muchcs
ratos, me decía, creo que muy atinadamente, que hasta
los más nimios aspectos de este estado de desacuerdo vi
gente; hasta, al parecer, los más intrascendentes motivos
de fricción, tan acusados en la vida actual, obedecen a un
plan perfectamente preconcebido, escrupulosamente traza
do por devastadoras fuerzas ocultas.

Según esto, la disolución imperante en todos los estratos
sociales, la pérdida masiva del pudor más elemental, la
promoción de espectáculos indecentes so color de presumir
de sinceridad, el taco y la frase malsonante elevados a la
categoría de palabra culta y de uso corriente hasta en el
lenguaje literario con el pretexto de prestarle mayor natu
ralidad, la indiferencia por cualquier clase de sentimiento
religioso, el despego familiar y el abandono cada vez más
notorio del ambiente hogareño, la pugna constante entre la
generación de los padres y la de los hijos, la desenvoltura
y falta de preocupación de la mujer en sus usos y costum
bres a tenor con el afeminamiento del hombre, la indepen-

dencia adoptada como forma de vida por muchas parejas
matrimoniales, el despectivo olvido por todo lo tradicional.
son partículas, apartados y artículos diferentes de una in
mensa campaña de desintegración, de un vasto programa de
aniquilamiento a gran escala, criminalmente emprendido
contra una sociedad en demasía confiada, nos atreveríamos
a decir que inconsciente.

Siguiendo la premisa del gran pensador español que aca
bamos de copiar, también aportan su contribución a este
desastroso resultado las danzas trepidantes, monorrítmicas
-copiadas de los fulas del Senegal, de los mandingas su
daneses, de los yorubas de Nigeria o de los bantúes mozam
biqueños-, que las jóvenes bailan enloquecidas, desorde
nadas las menguadas faldas hasta cerca de la cintura, el
rostro cubierto por la despeinada cabellera, semicerrados
los ojos, sudorosas las frentes, agitada la cabeza por histé
ricos y frenéticos movimientos; los estrafalarios atuendos
de los muchachos, desnudos los lampiños pechos y adorna
dos con extraños collares o con amuletos más propios de
caníbales, cortadas a trompicones las barbas, rizadas las
desaliñadas melenas, fundida en la perdida mirada una ín
tima y enorme melancolía; la música herida por las aristas
sonoras del saxofón y los platillos, rota por la explosión
sorda de los tambores, arañada por el alucinante sonar de
las guitarras eléctricas; las esculturas informales, marmó
reas o metálicas, incomprensibles a la contemplación de las
personas normales; los cuadros abstractos, en los que rara
vez el autor logra aprehender el pensamiento y transmitir
su mensaje artístico; los versos sin rima y sin medida, cua
jados de conceptos herméticos imposibles de ser captados
por sus lectores ...

Grave, gravísimo, nos parece, en efecto, este estado de
cosas. Pero así como para atajar la gran violencia, la violen
cia manifiesta y clara, son necesarias fuerzas superiores
muy por encima de nosotros individualmente, la neutraliza
ción de esta otra violencia, pequeñita si se quiere, de efectos
a largo plazo, no puede ser obra de gobierno alguno ni
misión de ninguna fuerza policial por mucho interés que
pongan en el empeño, sino más bien labor particular de
nosotros mismos, práctica higiénica de cada uno de los prc
pios atacados, que con un poco de tesón y alguna fuerza de
voluntad lograremos inmunizarnos, aunque de momento los
más jóvenes puedan ser objeto del fenómeno de una anafi
laxis pasajera.

Aún estamos a tiempo, reflexionen nuestros lectores. Si
nos molestamos en echar un vistazo en derredor comorobr
remos fácilmente que todavía, tanto en el extranjero como
en España, sobre todo en España. existe mucha, muchísima
gente sin contaminar, muchos individuos «corrientes» que,
cómo no, siguen las modas en bOQa. compran discos moder
nos, frecuentan los espectáculos de hoy, acompasan su mar
cha a la de su siglo, viven en su tiempo, pero no por em
se drogan, ni mandan al cuerno a sus padres, ni se pintan
margaritas en las mejillas, ni se besan en el pasillo del
autobús, ni prescinden del sujetador ni de los servicios del

, peluquero.
El gobierno debe perseguir--y persigue-a los que dina

mitan los monumentos y las cruces de los caídos, a los
que amenazan con sus pistolas a las dueñas de los estancos,
a los que ponen bombas en la maquinaria de las fábricas,
a los que secuestran a la gente y a los que asesinan a quienes
les lleven la contraria. Pero. por Dios, no le pidamos a
gobierno que se convierta en nuestra niñera, que oblig\"c
a mantener las costumbres seculares, que nos haga entJ:ar
en los templos, que prohíba a los ciudadanos ponerse pan
talones estampados de churretes o colgarse al cuello vn
colmillo de jabalí. Esa limpieza, suavemente, pero movien
do bien la escoba, la tenemos que hacer nosotros.

GERMÁN ZAPICO
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BARCELONA

en el

homenaje a

nuestros mayores

Durante la Semana Internacional de Homenaje a Nues
tros Mayores, celebrada en Barcelona brillantemente con
muy diversos actos, debe destacarse la audición especial
organizada por «Alforjas para la poesía», y que presidida
por el ministro de Trabajo, don Licinio de la Fuente, es
tuvo dedicada a los pensionistas y jubilados barceloneses.

A 10 largo de la misma, en presencia de nutrido y se
lecto público, intervinieron, con poemas originales en cas
tellano, poetas de tanto renombre como Félix Ros, José
María Alfaro, José García Nieto, Manuel Alcántara, Ginés
de Alvareda y Francisco García, y en catalán, José Serra
Janer, Climent Forner, Manuel Bertrám i Oriola y Ernesto
Corral y Coll del Ram, este último en representación de
la Asociación de Practicantes Escritores y Artistas de Bar
celona, siendo todos largamente aplaudidos.

Finalizó la brillante velada con un poema escrito ex pro
feso por don José María Pemán, escuchado en la cálida voz
de Camada Blanco.

Felicitamos desde aquí a nuestro compañero Ernesto
Corral y, al mismo tiempo, a nuestra sociedad literaria de
la Ciudad Conda1.-R. '

i
'1

En la bella e industriosa ciudad de Alcira se ha rendido
recientemente un cálido homenaje a los Ayudantes Técni
cos Sanitarios jubilados, en un acto de cordial solidaridad
y cariño hacia quienes durante una dilatada vida profe
sional han soportado sobre sus hombros el peso de su
delicada y humanitaria misión, sin mayores satisfacciones,
por lo general, que la no pequeña del deber cumplido con
el mayor entusiasmo.

Dicho acto consistió en una comida de hermandad, ce
lebrada en el marco incomparable de la turística bahía de
los Naranjos y playa de Cullera, una de las más hermosas
y frecuentadas de nuestro Levante. Ocuparon la mesa prf
sidencial el director delegado del Instituto Nacional de
Previsión en Alcira, al que acompañaban el inspector del
ambulatorio de la Seguridad Social en aquella localidad
y el presidente de nuestro Colegio valenciano, don Vicen
te Juan Mares, con su distinguida esposa.

A los postres ofreció el homenaje el compañero don
Juan Blasco, en nombre de los organizadores, quien supo
ensalzar con romántica elocuencia las virtudes que, en
general, adornan a nuestros mayores y, en particular, a
nuestros profesionales, especialmente a los que hoy, como
dignos representantes de la Clase, recibían este justo tri
buto de respeto y admiración.

Homena¡e a unos

¡ubilados valencianos
Finalmente, el señor Juan Mares glosó esta tierna efe

mérides y su valioso significado de afecto, simpatía
compenetración profesiona1. Terminó lamentando la im
posibilidad de asistir personalmente, por encontrarse er.
fermo, una de las más destacadas figur¡¡s entre los
homenajeados, don Daniel Zamora Carruesco, quien, por
otra parte, se hallaba cumplidamente representado en la
persona de su hija, a la que acompañaba su esposo, sen
tándose ambos junto a don Ernesto Fontana Company,
otro jubilado de gran relieve.

Terminado el almuerzo, la gran cantidad de compañe
ros que asistieron como comensales al ágape felicitaron
a quienes se habían merecido el aprecio y el reconoci
miento de todos, felicitación a la que igualmente se une
esta Redacción.

Antes de despedirse, nuestro querido amigo Juan Mares
hizo entrega a cada uno de ellos de un delicado obsequio
y de una placa de plata conmemorativa de tan emotiva
reunión.-R.

4fJclJm#,/Í1//ÍJ#M
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Nuestro compañero,

señor Centenera,

alcalde de Brihuego

Por el excelentísimo señor gobernador civil de Guada
lajara, don Carlos de Montolíu, ha sido nombrado alcalde
de Brihuega don Emilio Centenera Saiz, Ayudante Técnico
Sanitario, teniente alcalde de la mencionada villa y dipu
tado provincial en representación de la Organización Sin
dical.

El acto de la toma de posesión estuvo muy concurrido,
figurando entre los presentes el señor gobernador civil,
a quien acompañaban el subjefe provincial del Movimien
to, señor Rojo Villa; el delegado provincial de Sindica
tos, señor Ramos; delegado de Sanidad, doctor Beato;
delegado de la Juventud, señor Saa; juez comarcal de Sa
cedón, señor Ortega; alcalde de Humanes, y otras perso
nalidades y amigos.

Tras el juramento del cargo hicieron uso de la palabra
el alcalde saliente, señor Pérez López; nuestro compañero,
señor Centenera Saiz, y el gobernador, señor de MontoHu,
e cuchando prolongados aplausos por parte del auditorio.
Seguidamente se sirvió un vino de honor.

Felicilamos cordialmente a nuestro compañero y nuevo
edil y le deseamos constantes aciertos en su brillante ca
rrera política hace bastante tiempo iniciada.-R.

¡¡ N O V EDAD !!

Acaba de publicarse un nuevo tratado sobre

Podología, que se titula

HIPERQUERATOSIS, PAPILOMA Y CANCER

Su precio de V. P. es de 300 pesetas. Para los

señores Podólogos se les hace un 20 por 100

de descuento y libre de gastos y embalaje

P ede solicitarlo a la siguiente dirección:

r P. Gorcío Férriz
Calle Bernabé Soriano, 30 . JAEN

I

CONDECORACIONES

En acto presidido por el excelentísimo señor capitán

general de la Primera Región Militar, don Emilio Villaes

cusa Quilis, le ha sido impuesta la medalla de plata al

Mérito en el Trabajo a nuestro compañero don Saturnino

Fernández Martínez, practicante con ejercicio en Taran

cón (Cuenca) a partir de 1912.

El homenaje de este ejemplar correligionario comenzó

con una misa celebrada en la iglesia parroquial de la

localidad, oficiada por el párroco, don José María Alfara,

y concelebrada con el padre Ocaña. En lugar destacado

del templo acompañaban al homenajeado el alcalde de

Tarancón, clan Francisco Manzanares; delegado de Traba

jo, don Jesús Dueñas; juez de Primera Instancia, don

Manuel Rodríguez; presidente del Colegio conquense de

Ayudantes Técnicos Sanitarios, don Gerardo Bollo de la

Peña; secretario provincial de la Delegación de Trabajo,

don José Lázaro Corral, y otras autoridades de la flore

ciente villa.

A continuación del santo sacrificio, en el amplio local

del cinema Alcázar, tuvo lugar la imposición de la

medalla, ocupando la presidencia el excelentísimo señor

capitán general; el señor alcalde taranconense; juez de

Primera lnstancia; padre Ocaña; capitán de la Guardia

Civil, señor González; catedrático e hijo ilustre de Ta

rancón, don Jesús Morcillo; presidente de nuestro Co

legio provincial, señor Bollo de la Peña; secretario de la

Delegación provincial de Trabajo, y, naturalmente, el

homenajeado, que daba muestras de una profunda y sin

cera emoción.

Todos ellos hicieron uso de la palabra para enaltecer

las excepcionales dotes profesionales y humanas del se

ñor Fernández Martínez, escuchando muchos aplausos por

parte del numeroso público que llenaba la sala. Finalmen

te, entre vítores y aclamaciones, el capitán general de la

región prendió del pecho de don Saturnino la bien ganada

medalla de plata al Mérito en el Trabajo.

Para dar por terminados los actos en honor del agasaja

do tuvo lugar una comida en el casino La Unión, a la que

asistieron las autoridades antes reseñadas y más de 300 co

mensales. A los postres intervino don Gerardo Bollo de

la Peña para ofrecer la comida al homenajeado, para noti

ficar la decisión de su junta de gobierno de nombrar a don

Saturnino Fernández colegiado de honor y para sugerir

al señor alcalde, en nombre de muchos asistentes, la idea

de dar el nombre de este practicante modelo a una de

las calles de Tarancón. La salva de aplausos duró algunos

minutos.-R.
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RESULTADO DE

Con motivo de la reciente visita realizada por el presi
dente y secretario del Consejo Nacional a la zona sinies
trada del Sureste de España son muchas las cartas, las
felicitaciones y los artículos que se nos envían con ánimo
de enaltecer esta actitud y de narrar con el vivo colorido
de la realidad aquellas terribles jornadas que la motivaron.

En la imposibilidad de relacionar las unas y de publi-

AGRADECIMIENTO

Desde la localidad de Nerpio (Albacete) recibimos aten

ta carta de nuestro compañero don Luis Torrecillas Mali
na manifestando el deseo de hacer patente su profundo

UNA VISITA

cal' los otros, con lo que sería insuficiente un número
entero de nuestra Revista, damos las más expresivas gra
cias a cuantos nos escribieron, especialmente a los cole
giados de Granada, Murcia y Almería, respectivamente,
autores de interesantes trabajos sobre el tema. en los que
se vierten encomiásticos conceptos, que nos llenan de sa
tisfacción, aunque en realidad sea esta de ponerse al lado
de los compañeros que sufren misión obligada e ineludi
ble de nuestras primeras jerarquías.

Una vez más, Medicina y Cirugía Auxilior puede acusar
el impacto causado en el caritativo espíritu de nuestra
Clase, que, sin duda, ha de traducirse en el incremento de
la suscripción.-R.

agradecimiento al doctor Bernal Algueró y a su ayudante,
de la Clínica Maternal de Caravaca de la Cruz, por la

1.., intervención y asistencia que recientemente prestaron a su
esposa sin percibir ninguna clase de honorarios. Compla

cemos a nuestro comunicante y nos unimos al testimonio
de su agradecimiento.-R.

PRESTIGIA AL CIRUJANO V A SU TECNICA
MfOtOAS:

• m. I eGIL

• m. I 8 cm.
fl m. I 10 cm.

10m. I 10 cm.

' •.• 20ca.

EN CIRUGIA, TRAUMATOLOOIA
V EN TODA ESPECIALIDAD

VENDAJE
ELASTICO
ADHESIVO

NORDicA' DE ADHESIVOS, VfNDAJES~ y ESPARADRAPOS. S. A.
Tres Torres. 29 BARCELONA (11) Teléfono 203 S4 88

..
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SEGUNDA EDICION
_entada, corregida y puesta al día
mediante un Apéndice general de
la obra e índices correspondien-
tes a los diferentes'
temas de la misma.
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de primera ca.
Udad

Esta obra ofrece en conjunto un resumen claro
y concreto de los conocimientos médicos en la

. actualidad. Cuidadosamente revisada, comprende
por orden alfabético t-oda la terml·
nología médica, síntomas, síndromelo,
medicamentos técnicos, diagnósticos
y tratamientos, COD la descripción
adecuada de las distintas materias y
disciplinas de la Medicina, Cirugía
y Especialidades; Biología general e
histología humana, Anatomía fun.
cional, Microbiología y Parasitolo
gía, Higiene y Profilaxis, Patología
médica y quirúrgica. Técnicas diag.
nósticas y de terapéutica médico-qul.
rúrgicas (cuidado y asistencia de en
fermos y operados, técnicas de la
boratorio, curas, inyecciones, aneste·
sias, reanimaciones, recuperación y
rehabilitación, instrumental de ins
trumentación quirúrgica, vendajes,
etcétera), Terapéutica y Farmacolo·
gía, Medicina y Cirugía de urgencia.
Medicina social, P.sicología médica,
primeros auxilios, intoxicaciones, his
toria y moral profesional y especia.
lidades (Oftalmología, Otorrinolarin.
gología, Obstetricia y Ginecología,
Cirugía, Traumatología, Cirugía plás
~ica, Urología, Puericultura, ~tc., etc.)

De gran utilidad para

SERVICIOS MEDiCaS DE URGENCIA,
MEDicas DE A. P. o.

y para toda clase d.

TECNICOS SANITARIOS
Esparteros, 4 MADRID (12)
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EDICIONES ALONSO
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JOIEIIN DE PEDIDO que hace D. . oo ~•

............... , residente en oo :

..............................................................., núm , provincia .

a EDICIONES ALONSO (Esparteros, -1, Madrid.12) de un ejemplar completo (los dos tomos), del
«DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO DE MEDICINA, CIRUGIA y ESPECIALIDA.
DES», del Dr•.. Pimuliel·. Comprometiéndose a abonar el importe total de la obra en el precio y
condiciones siguientes: indique con una X en el recuadro la forma de pago que se adopte.

O Al contado 1.(iOO pesetas, contra entrega de la obra completa.

En cuatro plazo!o!, 1.650 pesetas los dos tomos. El primero de 400 pesetas contra entrega de )a
O obra, y los otros tres restantes, de 400 pesetas cada uno, a treinta, sesenta y noventa dia.

fecha factura, mediante gire bancario.

1.700 pesetas en ocho plaz03. EI.primero de 360 pesetas,. a ra entrega de la obra completa"
D y los otros siete restantes de 200 pesetas e&óa uno al día pri~ero de cada mes, mediantfl

giro banclJ!lo.
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AHORRA TIEMPO Al simplificar las operaciones
de esterilización y montaje

REDUCE GASTOS Porque permite ·el aprovechamiento
de todas las piezas

...y cuando el caso 10 requiera,

icostéril®
fabricadas con materiales plásticos de alta calidad
tra~dos con rayos GAMMA
• • ®PRONTAS PARA EL USO

lCOStéril al ritmo del progreso

J-tispana ICO, BA. FABRICA DE.MATERIAL MEDICO QUlRURGICO·PUERlO PRINClPE.56.68·BARCELONAI6




